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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R e y  (Q. D. G.), la Serrna. Sra. Princesa 
de Astúrias y las Sermas. Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
se encuentran en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

REAL DECRETO.
En los autos y expediente de competencia suscitada 

entre la Sala de lo civil de la Audiencia de Barcelona y  el 
Gobernador de la provincia de Gerona, de los cuales resulta: 

Que en M  de Marzo de 1874 el Alcalde d¿ Puigcerdá 
dirigió á Doña Dolores Pons, viuda de D. José Denlofeu, 
una comunicación manifestándole que el Ayuntamiento 
de dicha villa, teniendo en consideración los perjuicios que 
se irrogarían á los ganaderos del país si sus yeguas no fue
sen cubiertas por los caballos sementales que al efecto te
nía allí el Gobierno, y atendiendo á que por razón de la 
guerra no podía hacerse la cubrición en el mismo lugar 
que en años anteriores, habia acordado que se verificase, 
por entonces, en una especie de rincón yermo que formaba 
un huerto de la propiedad de la referida Doña Dolores 
Pons, inmediato al cuartel de caballería, abriendo ai efecto 
una puerta que comunicara la cuadra del cuartel con el 
rincón del huerto sin necesidad de pasar por el resto de 
este; y añadia la comunicación que terminadas aquellas 
circunstancias sería cerrada la puerta de que se ha he
cho mérito, quedando las cosas en el ser y estado que 
tenían, y sirviendo el oíieio ó comunicación de que se viene 
haciendo mérito de título á Doña Dolores Pons para que 
concluida la guerra pudiera exigir de quien correspondiese 
el cumplimienio de la obligación que se imponía el Cuerpo 
municipal por sí y sus sucesores en el mismo cargo:

Que en 5 de Diciembre del citado año de 1874 se pre
sentó en el Juzgado de Puigcerdá, á nombre de D. Rafael 
Denlofeu y Pons, hijo de Doña Dolores Pons, y propietario 
del huerto de que se ha hecho mención, un interdicto de 
recobrar la poSésion del terreno ocupado con el objeto refe
rido, y en la cual habia sido perturbado á consecuencia de 
haber mandado el Ay unta miento abrir una puerta en una 
pared de las del huerto, medianera del cuartel contiguo; y 
habiendo declarado el Juzgado no ser admisible el inter
dicto por contrariar una providencia administrativa to
mada por el Ayuntamiento dentro del círculo de sus atribu
ciones, la parte actora interpuso apelación, y fué revocado 
él auto del Juzgado, mandando la Audiencia de Barcelona 
que se admitiera la demanda:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del despo
jante dictando auto restitutorio, y llevado este á efecto, el 
Ayuntamiento de Puigcerdá interpuso apelación; y remi
tidos los autos á la Audiencia, después de terminarse un 
incidente promovido por el Procurador del Ayuntamiento 
sobre su personalidad, el Gobernador de la provincia, á 
instancia de la Corporación municipal de Puigcerdá, re
quirió de inhibición á la Sala fundándose en que la forti
ficación de Puigcerdá fué arreglada por Ingenieros milita
res, siendo necesario ocupar para el camino militar del in
terior del recinto parte de un considerable número de huer
tas y patios de propiedad particular, incluso tres edificios, 
sin lo cual no era posible la defensa de la plaza, hallándose 
entre dichos terrenos el huerto de D. Rafael Denlofeu; y en 
que la medida fué acordada por la Junta de defensa por

exigirlo así las necesidades de la guerra; y citaba el Go
bernador el Real decreto de 18 de Julio de 1863 y varias 
decisiones de competencia:

Que sustanciado el incidente, la Sala sostuvo su ju ris
dicción, alegando que si bien no pueden admitirse in ter
dictos contra las providencias de los Alcaldes y Ayunta
mientos, se entiende cuando aquellas recaigan en asuntos 
de su competencia; que las cuestiones referentes al dominio 
y posesión particular de una linca no son de las atribucio
nes de la Administración, toda vez que nadie puede ser 
privado temporal ni perpétuamenté de sus bienes ni dere
chos, ni turbado en la posesión de ellos, sino en virtud de 
sentencia judicial y nunca por los Ayuntamientos, los cua
les sólo pueden en su caso.reivindicar sus derechos ante los 
TribuíMes de justicia; que el Ayuntamiento de Puigcerdá 
no pudo ocupár temporalmente el terréno de que se trata 
sin instruir él oportuno expediente de expropiación; que la 
medida que dió lugar al interdicto, ni fué tomada por la 
Junta de salvación de la villa de Puigcerdá, ni se referia á 
la defensa de la población sino á un servicio de índole dis
tinta, no habiéndose verificado militarmente la Ocupación 
del terreno de que se trata; y concluía la Sala citando, ade
más de las disposiciones contenidas en el oficio de reque- 

; rjrgiento, la Real órden^e 8 de Mayo de 1839, el art. 89 de 
la ley Municipal y  mía deeísiop: de competencia:

Que el GobernadofV de ácuerdocoh la Comisión proyin- 
c ja^ Jp is tip  en él i Teqqerimieqfe,, resultando el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

’ Visto el art. 692 de la  ley de Enjuiciamiento civil, que 
atribuye á la jurisdicción ordinaria el conocimiento de los 
interdictos: ' f

Visto el art. 89 de la ley Municipal, que prohíbe á los 
Tribunales y Juzgados admitir interdictos contra las pro
videncias adoptadas por la Administración en asuntos de 
su competencia:

Considerando:
i.° Que el interdicto propuesto por D. José Denlofeu 

$e dirigió exclusivamente á recuperar la posesión pacífica 
en que habia sido perturbado á consecuencia de una me
dida adoptada por el Ayuntamiento de Puigcerdá para rea
lizar un servicio que en nada se relaciona con las circuns
tancias excepcionales de la guerra, ni con las necesidades 
que pudiera exigir entonces la defensa de aquella po
blación.
‘ 2.° Que si bien se alega por la Autoridad adm inistrati
va el hecho de haber sido ocupada en 1873 parte del terre
no en cuestión por orden de la Autoridad militar, como 
quiera que el despojo á que el interdicto se refiere se hace 
consistir principalmente en la apertura de una puerta ve
rificada de orden del Ayuntamiento en 1874 para comuni
car con el predio del actor las cuadras del cuartel conti
guo, no há lugar confundir la medida adoptada en 1873 por 
la Junta de fortificación con el acto ejecutado un año des
pués por el Ayuntamiento, y que es objeto exclusivo del 
interdicto.

3.f Que no siendo por tanto aplicables al caso las dis
posiciones especiales que rigen sobre fortificación y defen
sa de las poblaciones, y no alcanzando por otra parte las 
facultades conferidas por la ley á los Ayuntamientos á pri
var gubernativamente á los particulares de la posesión de 
sus bienes y derechos sin prévia indemnización á no ser 
para corregir usurpaciones recientes de los derechos del 
Municipio, es indudable que el acuerdo de la Municipali
dad de Puigcerdá impugnado por el interdicto de que se 
trata no puede entenderse adoptado dentro de sus legíti
mas atribuciones;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
^JPrgsidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánova* d e l Castillo»

M IN I S T E R I O   D E  LA G U E R R A .

REAL DECRETO.
Atendiendo á los servicios y antigüedad del Subinspec

tor de primera clase D. Antonio Melendez y López,
Vengo en conferirle el empleo de Inspector médico de 

segunda clase con el cargo de Director Subinspector de 
Sanidad militar del distrito de Andalucía, en la vacante 
que ha resultado en la plantilla de la Península por des
tino á la isla de Cuba de D. Juan López Ochoa.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
1̂ 1 ,Min istro de ja Guerra,

Francisco «le Cebalíl^ .

M IN IS T E R IO  DE F O M E N T O .

REALES DECRETOS.
Para la plaza de Consejero de Instrucción pública, va

cante por haber fallecido D. Cirilo Alvarez Martinez,
Vengo en nombrar á D. Emilio Alcalá Galiano y Va

lencia, Conde de Casa-Valencia, comprendido en el art. 3.*, 
párrafo primero, del decreto orgánico del Consejo.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

C. Francisco 4$ueipo de L lano.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, y en atención á las especiales circunstancias que 
concurren en D. Miguel López Martinez, Vocal del Consejo 
superior de Agricultura, Industria y Comercio,

Vengo en nombrarle, con el carácter de Delegado Ré- 
gio, Director de la Escuela de Veterinaria de Madrid.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

C. Francisco Queipa de L lano.

Atendiendo á las especiales circunstancias que con
curren en D. Juan Miret,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Tarragona en la va
cante que de este cargo resulta por traslación de D. Se
bastian García de Robres.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro do Fomento,

C. Fjmiaciaco tSiaeijpo cíe Mano*
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REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido en el Gobier

no de la provincia de Teruel á  instancia de D. Julián Otal, 
como Presidente del Sindicato de aguas de los pueblos de 
Híjar, La Puebla, Urrea y Albalate del Arzobispo, solici
tando autorización para construir dos pantanos de riego 
en el arroyo Escariza, afluente del rio M artin:

Resultando que por orden del Gobierno de la Repúbli
ca de 16 de Abril de 1873, dictada de acuerdo con el d ic 
tamen emitido por el Consejo de Estado en pleno, se deja
ron sin efecto las de SO de Diciembre de 1870 y £9 de Se
tiembre y lo  de Noviembre de 1871, por las que se habian 
comunicado las bases para otorgar la concesión ds las 
aguas del citado arroyo á D. Julio Cesar, Baltasar Thirial 
y D. Leopoldo de Brockmann, resolviéndose además que 
no pueden ser concedidas por la Administración general, 
puesto que fueron declaradas do propiedad de los citados 
pueblos por sentencia firme del Tribunal Supremo de Jus
ticia de 9 de Mayo de -1836:

Considerando que tratándose en este expediente de 
aguas de propiedad particular no necesitan sus dueños de 
concesión ninguna para disponer de ellas, y que no puede 
resolverse con arreglo á las disposiciones de la ley de 20 
de Lebrero de 1870 dictada exclusivamente para las con
cesiones de aguas de dominio público;

S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con lo propues
to por esa Dirección general, ha tenido á bien disponer lo 
siguiente:

1.° Se aprueba en su parte técnica el proyecto form u
lado por el Ingeniero industrial D. Hermenegildo Gorria
para la construcción de los pantanos de que se tra ta  según 
ha propuesto la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos.

2.° Las obras se ejecutarán bajo la inspección y vigi
lancia del Ingeniero Jefe de la provincia.

Y 3.° Se completará la instrucción del expediente en lo 
que se reitere á la declaración de utilidad pública de la 
obra con arreglo á lo que prescribe el art. 3.° de la ley 
de 17 de Julio de 1836.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos oportu 
nos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 de Enero 
de 1879.

C. TORENO.

Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

RECTIFICACION.

En la ley de expropiación forzosa, publicada en La G aceta  
del dia 12 del actual, se han cometido los errores siguientes: 

En el art. di, línea 5.a, dice: planos, debiendo decir: planes; 
en el mismo artículo, línea 6.a, dice: 24, debiendo decir: 44; en 
el art. 15, línea 4.a, dice: por ella, debiendo decir: para ella; y 
en el 55 dice: re par ación ó separación, debiendo decir: conser
vación ó reparación.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE MARINA.

In stitu to  y  O b servatorio  d e M arina de San F ern a n d o .

Programa de los ejercicios que han de verificarse en el Instituto
y Observatorio de Marina de San Fernando para proveer
una vacante de Meritorio que existe en el mismo.

Debiendo proveerse por oposición una plaza de Meritorio 
dei Instituto y Observatorio de Marina de San Fernando, se 
avisa al público para conocimiento de las personas que deseen 
tom ar parte en el acto que dará principio en dicho estableci
miento el dia 26 de Febrero del presente año.

Las circunstancias que han de concurrir en los pretendien
tes á ia plaza son:

4.a No tener menos de 45 ni más de 20 años de edad.
2.a Estar en posesión de los derechos civiles.
3.a No padecer enfermedad alguna^ que imposibilite para 

prestar cualquier servicio del establecimiento: se consideran 
como casos de exclusión absoluta los defectos del oido y de la 
vísta.

4.a Poseer los conocimientos que se detallan en el progra
ma adjunto.

Los que deseen tomar parte en el concurso presentarán sus 
solicitudes al Excmo. Sr. Capitán general del D epartam ento 
de Cádiz hasta el dia 20 de Febrero, acompañadas de los do
cumentos siguientes debidamente legalizados:

Fé de bautismo del pretendiente.
Certificación de la Autoridad competente, en que haga 

constar que el solicitante no está inhabilitado para el servicio 
de cargos públicos.

Certificación de buena conducta.
Se avisará á los pretendientes con la anticipación necesa

ria  á fin de que sean reconocidos facultativamente, con arreglo 
á la condición 3.a

Los derechos y deberes de los Meritorios, así como todo lo 
relativo á la carrera que emprenden, pueden verse en los a r 
tículos 27 á 47 del reglamento del Instituto y Observatorio de 
Marina do San Fernando, Inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 
2 de Junio de ^873, y en la entrega 249 del Manual'de Ordenes 
de generalidad para gobierno de la Armada.

PROGRAMA DE LAS MATERIAS QUE SE EXIGEN i  LOS A SPIRANTES  
Á LA PLAZA BE MERITORIO.

4.° Saber leer y escribir correctamente el castellano.
2.° Traducir correctamente el francés.
S.9 Aritmética:

Numeración.
Operaciones con los números- enteros.
Fracciones ordinarias.

Fracciones decimales.
Fracciones continuas.
Números complejos.
Sistemas de numeración y divisibilidad de los num eres. 
Potencias y raíces.
Proporciones.
Progresiones.
Logaritmos.

4.® Algebra:
Nociones prelimares.
Operaciones algebraicas.
Ecuaciones de primer grado y su discusión. 
Desigualdades.
Análisis indeterminado de prim er grado.
Cuadros, raíces cuadradas y cálculo de radicales de se

gundo grado.
Ecuaciones de segundo grado y su discusión.
Potencias y raíces en general.
Cálculo de radicales y exponentes fraccionarios. 
Progresiones.
Fracciones continuas.
Logaritmos.
Máximo común- divisor.
Fracciones derivadas.
Composición de las ecuaciones.
Trasformacion de las ecuaciones.
Raíces enteras, fraccionarias é iguales.
Teoría de Ja eliminación.
Regla de Descartes.
T jrem as de Leudan, Sturm  y Rolle.
Resolución de las ecuaciones númericas.
Ecuaciones reductibles, recíprocas y binom ias. 
Funciones simétricas.
Resolución general délas ecuaciones de tercero y cuar

to grado.
Séries.—Série exponencial, logarítmica y recurrentes. 
Descomposición en fracciones racionales.

5.° Geometría.—Nociones preliminares.
Rectas que se cortan.
Teoría ae las paralelas.
Propiedades generales de la circunferencia.
Angulos y su medida.
Triángulos y condiciones de igualdad.
Cuadrilátero y polígonos en general.
Circunferencias tangente* y secantes.
Líneas proporcionales.
Semejanza de polígonos.
Polígonos regulares, y relación de la circunferencia al 

diámetro.
Areas de las ñguras planas.
Plano y sus combinaciones con la línea recta.
Angulos diedros y poliedros.
Propiedades* de los poliedros y condiciones de igualdad. 
Poliedros semejantes, simétricos y regulares.
Areas y volúmenes de los poliedros.
Propiedades principales dei cilindro, cono y esfera. 
Areas y volúmenes de dichos cuerpos.
Triángulos esféricos.
Triángulos polares.

6.® Trigonometría rectilínea:
Nociones preliminares.
Funciones trigonométricas.
Fórm ula trigonométrica. *; -
Logaritmos de las funciones trigonom étricas: construo* 

cion y uso de las tablas.
Relaciones entre los lado» y ángulos de un triángulo 

rectilíneo.
Resolución de Jos triángulos rectilíneos.

7.® Trigonometría esférica:
Relaciones entre los lados y ángulos de un triángulo

esférico.
Resolución de los triángulos esféricos, rectángulos y 

rectiláieros.-
Resolución de los triángulos esféricos y oblicuángulos. 
Casos dudosos de los triángulos esféricos.

San Fernando 9 de Enero de 1879.=*Cecilio Pujaizon.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ió n  g e n e r a l d e l T e so ro  p ú b lic o  é In te r v e n c ió n  
g en e r a l d e la  A d m in istra c ió n  d e l E stad o.

En cumplimiento del art. 34 de la  ley de 47 de Mayo 
de 4878, se han negociado c'on el Banco Hipotecario de España, 
por Real órt en de 15 de Noviembre últim o, los pagarés de 
compradores de bienes desamortizados por ventas verificadas 
con posterioridad al 30 de Junio de 4876 de los vencimientos 
de 4.® de Enero de 4879 hasta 30 de Junio de 4889, disponién
dose en la base 5.a de las comprendidas en dicha Real órden 
lo siguiente:

«El establecimiento contratante (Banco Hipotecario), que
da obligado á abonar durante trein ta dias á lo» compradores 
que acudan á anticipar el importe de los plazos de sus obliga
ciones el descuento del 6 por 400 anual por todo el tiempo que 
medie entre el dia de la anticipación y el del vencimiento. 
Pasado este plazo, el Banco sólo estara obligado á hacer el 
abono de este descuento á los tipos marcados por las leyes vi
gentes en el dia del contrato (15 de Noviembre de 4878). Los 
compradores podrán hacer en Madrid, ó en las capitales de 
provincia en que sus obligaciones estén domiciliadas , el des
cuento al 6 por 400 de todas ó parte de las que les correspon
dan, pero sujetándose en este último caso al órden sucesivo 
de los vencimientos, y no teniendo derecho á descontar n in 
guno sin que lo sean los anteriores. El descuento ordinario 
a los tipos marcados por las leyes á que se hace referencia en 
el párrafo anterior, podrá aplicarse por los compradores al 
p^azo ó plazos que tengan por conveniente, según se halla  es
tablecido.»

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los in 
teresados, en la inteligencia:

Primero. Que los pagarés negociados correspondientes á 
las ventas y vencimientos que quedan señalados, son los pro
cedentes de ventas y redenciones de bienes y censos del E sta
do, edificios y terrenos de guerra, 20 por 400 de Propios, P a 
trimonio de la Corona, elero, salinas y de Maestranzas y Ar
senales.

Segundo. Que el pago de esas obligaciones con el abono á 
que se ¿efiere la condición 5.a del contrato que queda inserta, 
ha de hacerse en las oficinas centrales del Banco Hipotecario 
ó en las de sus Comisionados en provincias, y 

Tercero. Que el plazo de trein ta  dias que queda referido 
ha de empezar á contarse ocho dias después del en que se in 
serte este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , ó lo que es lo 
mismo, que los compradores ó redimen tes deberán hacer uso 
de su derecho á contar desde el dia 26 del corriente mes de 

1 Enero hasta el 24 de Febrero próximo, ambos inclusive.

Los Jefes de las Administraciones económicas de las pro
vincias cuidarán, bajo su responsabilidad, de que se inserte 
este anuncio oportunamente en los Boletines oficiales de las 
respectivas provincias.

Madrid 47 de Enero de 4879. =  El Director del Tesoro, 
Agustín Genon.“= E l Interventor g en e ra l, Raimundo F ernan 
dez Yillaverde.

D ire c c ió n  d e  la  Caja g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 20 del corriente, de diez á 
dos de la ta rd e :

Intereses de resguardos no depositados, segundo sem estre 
de 4878, bola núm. 56 de sorteo, facturas números 4 á 40 de 
señalamiento.

Bola núm. 57 de so.’teo, facturas números 494 á 500 de id.
Bola núm. 58 de sorteo, facturas números 41 á 20 de id.̂
Bo’a núm. 59 de sorteo, facturas números 461 á 470 de id.
Bola núm. 60 de sorteo, facturas números 561 á 570 de id.
Bola núm. 61 de sorteo, facturas números 384 á 390 de id.
Bola núm. 63 de sorteo, facturas números 394 a 400 de id
Bola núm. 63 de sorteo, facturas números 24 á 30 de id.^
Bola núm. 64 d^ sorteo, facturas números 61 á 70 de id., 

últim a de las sorteadas.
Madrid 47 de Enero de 1879.=E1 Director general, Javier 

Caves tan y.

Esta Dirección general ha acordado lo s pagos que se ex
presan á continuación para el dia 20 del corriertte, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semes
tre de 4878, renta perpétua interior, bola 3 i de sorteo, factu
ras números 334 á 340 de señalamiento.

Bola 32 de sorteo, facturas números 674 á 680 de id.
Bola 33 de sorteo, facturas números 591 á 600 de id.
Bola 34 de sorteo, facturas números 691 á 700 de id.
Bola 35 de sorteo, facturas números 274 á 280 de id.
Bola 36 de sorteo, facturas números 414 á 420 de id.
Bola 37 de sorteo, facturas números 654 á 660 de id.
Bola 38 de sorteo, facturas números 61 á 70 de id^
Bola 39 de sorteo, facturas números 461 á 470 de id.
Bola 40 de sorteo, facturas números 91 á 400 de id.
Madrid 47 de Enero de 4879.=E1 Directoivgeneral, Javier 

Cayestany.

D irecc ió n  g e n e r a l  
d e P ro p ie d a d es  y  D erech o s d e l E stad o.

Cumpliendo lo mandado en la órden m inisterial, fecha 2 de 
Junio de 4873, relativa á la concesión de azogue á los ind as- 
eriales que lo soliciten en la forma determ inada en la circuí ¿ir 
de 29 de Diciembre de 4873, publicada en la G a c e t a  de 4.® de 
Enero de 4874; esta Dirección general ha acordado anunciar 
que el precio de cada frasco con 34 kilogramos 507 gramo* de 
metal contenido, será el de 448 pesetas 75 céntimos durante el 
mes actual.

Madrid 44 de Enero de 4879. =  E l Director general, P. O. , 
Francisco Polo.

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e A du an as.

Existiendo en la Aduana de Almería diez y seis bultos de 
algodón en ram a pesando en bruto 385 kilogramos proceden
tes de robo frustrado en el naufragio del vapor inglés Calcedo-  
mam, acaecido en las playas de Cabo de Gata el año 4875, se 
hace saber á los que se crean con derecho á la citada m ercan
cía para que prévia la justificación del mismo y el pago de los 
derechos de Arancel y almacenaje, im portantes 400 pesetas 46 
céntimos, retiren el al^odon expresado de los almacenes de la 
Aduana en el plazo de un mes, á contar desde la inserción del 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Almería; pasado cuyo período sin presentarse 
dueño reconocido por la Administración, quedará declarado el 
abandono de hecho, incautándose la Hacienda del género.

Madrid 9 de Enero de 4879.=P. A., Tomás Bordallo.

D irecc ió n  g e n e r a l d e R en tas E stan cad as.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se au
toriza al Ayuntam iento de Alcañiz, en la provincia de Teruel, 
como patrono de la comunidad de religiosas dominicas es ta 
blecida en dicha ciudad, para rifar varios objetos con carácter 
de utilidad pública y con aplicación de sus productos á la re 
edificación del templo de dicho convento; quedando obligado el 
Ayuntam iento á satisfacer á la Hacienda el impuesto del 4 
por 400, y á someter los procedimientos do la r d a  á lo que de
term inan las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público,
Madrid 44 de Enero de 4879.=E1 Director general, José M. 

Rodríguez.

C ontadu ría  C en tra l d e H acien d a  p ú b lic a .

Ignorándose la vecindad y domicilio de D. Domingo R ilo- 
be, electo Cónsul de España en Singapoore, se le cita por el 
presente anuncio á fin de que en el térm ino de tre in ta  d ias, á 
contar desde su publicación en la G a c e t a ,  comparezca en e*ta 
Contaduría, por sí ó por medio de persona autorizada, con ob
jeto de enterarse de un asunto que le concierne; en la in te li
gencia que de no verificarlo durante el plazo que se fija, le p a 
rará  el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 45 de Enero de 4879.=Gregorio Jiménez.

B an co d e E spaña.

Habiéndose extraviado un resguardo de efectos en custo
dia, trasmisible, expedido por este Banco en 9 de Abril del año 
último, á favor de D. Antonio Sánchez, señalado con el num e
ro 409.478, comprensivo de 342 obligaciones por subvenciones- 
de ferro-carriles, se anuncia al público por tercera y ú ltim a 
vez, para que el que ..e crea con derecho a reclamar, lo verifi
que dentro del plazo dé dos meses, á, contar desde la fecha del 
primer anuncio, según determ inan los artículos 9.° y 237 del 
reglamento, reformados por Real órden de 8 de Mayo de 1877; 
advirtiendo que trascurrido dicho término sin redam ación de 
tercero el Banco expedirá el correspondiente duplicado del 
resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda 
responsabilidad.

'Madrid 44 de Enero de 4879. =  El Secretario general, Ma
nuel Ciudad. X—914
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Dirección general de la Deuda pública

SECRETARÍA. |

Relación de los bonos del Tesoro del‘ empréstito de 50C millones | 
de pesetas, admitidos en pago de bienes desamortizados por f  
los Delegados del Banco Hipotecario de España en las provin- jj 
cías del Reino, que después de comprobados y cancelados han f 
sido quemados en este dia. con las formalidades prevenidas en  § 
las reglas 23 y 36 de la instrucción de 8 de Marzo de 1869, § 
Cumpliendo lo mandado en el artículo 13 del decreto expe- | 
dido por el Gobierno Provisional en 28 de Octubre de 1838 (1). |

d e t o n o 0'  -nom güacion  o s  l o s  lis m o :: .  d e t o n o 0,  p s m e b a c io n  b e  l o s  k i s h o s .  \

1 781.00» 7 423.031 á 423.039 í
1 808.657 14 425.007 425.020 li
6 808.825 á 808.930 32 425.031 425.062 §
2 812.468 y 812.469 1 426.147 |
i  833.498 8 426.168 426.175 ’í
1 864." 85 1 427.452
2 877.738 y 877.739 29 427.454 427.482 I
1 1,016.862 9 427.484 427.482
3 i.Ci 6.893 á 1.016.895 11 427.494 487.504
*  1.016.920 y 1.016.930 1 440.307
4 1.016.951 á 1.016.964 3 445.198 445.200
3 1.017.161 1.017.163 1 445.211 ;!
1 1.017.164 6 445 494 445.499 i
1 1.017.165 3 475.907 474.909 I
1 1.0'7.167 1 474.910 «
2 1.017.168 y 1.017.169 ' 10 474.921 474.930 1
1 1.017.174 11 474.961 474.971 |
1 1.017.172 2 477.142 y 477.143 I

. d 1.017.187 8 477.184 á 477.181 ■
4 1.029 907 12 497.278 487.289 0
2 1.030.013 4.030.014 5 519.041 519.045

16 4.177.875 A 1.177.390 3 519.048 518,050
4 1.177.331 1,177.394 5 540.004, 540.008
1 1.177 435 1 761.647
7 1 .1 4 0 9 4  1.141.300 3 855.779 855.781 í¡
1 1 143.471 i  868.858
2 1. ¡47.931 y 1.147.922 2 885.775 y 885.776 ’
1 1.165418 1 1-019.187
4 1.163.421 5 1.043.876 ¿  1.043.880 .*

: 2 1.175.001 1.175.003 10 1.046.772 4.046.781 J-
2 1.177.395 1.177.396 1 1.164.270 §

14 1.177.40!. á 1.177.414 1 1.164.720 ¡3
13 1.177.438 1.177.450 1 1.164.737 $
6 Í.178.C63 1.178.068 2 1.177.558 y  1.177.559 I

. 7 1.196.291 1.196.297 7 1.220.621 á 1.220.627 |
■ 3 1.196.299 1.196.301 3 1.220.628 1.220.630 2
13 í .196 304 1.196.316 4 1.229.233 ■. í
. 2  -1.210 291 y 1.210.296 I
■ i  1.210 297

i  1.225.617 SEGOVIA. |
4 1.241.716 P
4 1.246 991 á 1.246.994 4 3-622 á 3.625 |

i  10.798 2
g 21.387 y 21.388 í 

PALENCIA. 1 28.770 - §
i  112X18 - |

1 32.190 1 -119.896 ¡
4 110.286 4 110.289 5 122.782 4 122.786

. 1 141.401 1 '189.26o
1 141.411 1 247.765
1 303.618 1 273.496 i
2 804.351 y 304.352 1 292.886
i  304.437 12 357.689 357.700
í  331.742 1 375.487 [¡
4 393.298 á 393.301 1 375.855
4 398.303 393.806 0 420.348 420.353
8 412.458 412.465 1 420.373

■ 1 412 ¿67 3 420.379 421.381
6 420.453 420.458 1 423.500 ¡
1 420.462 4 424.426 i
4 422.041 422 044 i  427.241
1 529.565 «) 463.658 463.660 ¡
2 863.083 y 863.084 i  463.811 |
2 1.100.823 " 1.160.824 4 463.854
2 1,168.14-6 1.168.-147 4 522.749 522.752

562.731 - i ■
. 6 663,902 563.907

SALAMANCA. 4 823.762
i  836.507

5 3.583 á 3.587 1 863.829 j
30 124 A l 12.700 g  876.043 y 876.044
4 12.711 12.7-14 3 1.017.3-16 á 1.017.318 |
3 •’ i. 871 14.-373 4 1.032.084 1
4 46.371 16 374 3 1.049.342 1.049.344
8 17.045 17.052 l
-.1 19.684 I

20 20 001 20.020 SEVILLA. I
20 20.031 ' 20.050 ■ 5
■ 7 23 001 22,001 g 37.240 á 27.244 3
-50 22,441 22.490 1 61.499 - J

1 26.100 o 61.603 y 61.694
10 26.711 26.720 4 85.443 & 85.4-46 :i
10 26.731 26.740 g 85.449 v 85 450 3

2 46 624 y 46.625 3 93.015 á 93.01.7 f
4 47.150 i  47.-169 o . 104.499 v 104 500 í
2 47.165 y 47.166 7 -105.714 á 105.720 -i
1 50.695 9 105.731 105.739 f
i 59.767 3 114,062 114.C64' t
-» 53.504 53.505 6 -121.086 -121.090 ;
5 111.338 á 111.332 -¡ 121.101 í

16 11133o 111.351 1 123.149 !
4 141.420 141.423 4 123996 “

10 2-13.081 . 213.090 2 -123.997 y  123.999 ?
1 274.690 ig  128.259 á 128.273 !
1 283.903 7 128.282 118.288 -j

12 369.384 359.345 4 128.36S 128.311 -
2 374.971 y  374.972 4 -i 29.236
1 874.974 g 150.324 -150.331 ¿

4 374.878 -J6 223,138 223.153 í
1 374.979 ,, í u s m
1 403.925 í  73R 7
5 418.628 419.632 -i 294.733 ;

11 419.820 419 830 7 296.553 283.559 ¿
6b 422.985 423.0.20 8 30-1.811 301.813

_ _ _ _ _ _   i
Véase la Gaceta de ayer. 7-

d e  b o n o s ,  e b e e f í c i o e  b e  l o s  s i s a o s .  ^ b e n o - ,  h ü k b r l g i o s  b e  l o s  m k m o s .

2 364.527 y 364.628 5 866.376 é. 866.380
2 370.067 370X68 4 866.389 866.392
6 370.085 á 370.090 7 868.921 868.927
1 370.102 1 877.733
2 372.659 y 372.660 - 1 936.899

13 372.6)6 á 372,688 5 1.013.038 1.013.042
1 370.509 - 1 1.013.711
2 372.929 y 372,930 2 1.0¡3.718 y 1.013.719
2 372.964 372.965 1. 1.0-16.295
2 375.531 375.532 1 -1.03X981
2 376.384 376.385 2 1.040.697 1.040.698
4 376.38.7 á 376.390 8 1.141.588 1.141.589.
2 382.967 y 382.968 1 1.146.646
1 382.975 1 1,146.116
4 396.357 á 396.360 1 1.196.348
1 396.37-1 2 1.229.235 1.229.236
2 414.336 y  41X337 1 1.241.274
5 414.339 á 414 343
1 414.377
2 416.804 y 446.805 TOLEDO.
2 420.441 420.442
2 420.613 420.6-14 1 3 629
1 420.753 1 125.758
6 421.046 á 421051 1 134.532
2 421082 v 421,083 1 134.534
3 421.087 á 421.089 2 134537 y 134.538
3 426.681 . 426.683 1 134.540
2 426.695 y 426.696 1 209.439
1 426.715 1 274.348
2 440.737 440.738 1 370.606
1 440.748 6 372.461 & 372.463
2 444.625 444.626 1 375.536
1 445.231 5 413.043 413.047
1 445.296 1 417.608
6 460.589 á 460.593 1 426.061
2 460.595 y 460.600 1 441.415
1 470.300 2 463 561 y  463.562
1 471.217 . 3 494.396 á, 494.398
7 478.867 á 478.873 1 520.980
1 490.803 8 564.234 564.241
1 494.286 4 580.551 :
1 494.298 1 863.828
3 494.436 494.438 1 1.017.269
1 494.445 - 2 1.188.521 y 1.188.62-2
2 603.568 y .  603.569 1 1.196192

!° 2 506.436 506.437 2 1.231.900 1.231.901
’ 4 5-10.400

7 523.053 ó 523.059
2 525.259 y  525 260 - - VALENCIA.
2 525.373 - . 525.374- . :
2 625.376 525.377 1 25.253
2  530.199 530.200 24 120.477 á 120.500
1 530.450 20 121.001 121.020
1 563.739 . 3 122.277 122,279
3 563.977 á 563.979 2 -122.282 y 122.283
2 563.986 y  ’ 543.087 9 12-8.753 á 128.761
4 587.175 1 139.483
1 761.529 - 2 153.806 y 153.807
I- 781.1-10 5 152.812 á 152.8-16
3 8-17.358 á 817.360 5 376.328 376.383
2 8-17.371 y 817.372 4 376.410 376.413

• -/i 837.212 1 391.522
1 837.220 1 402.971
6 837.233 4 837.238 1 420.909
2 843.102 y 843.103 2 422.584 y 422.585
2 847.794 847.795 1 494.017
3 868.178 á 868.180 1 494.019
8 868.186 y 868.187 1 503.014
2 891.102 891.103 2 521.2-13 521.2-14
6 1.015.313 á -1.015.318 6 530.105 a 530.110
1 1.017.525 2 564.252 y  564,253
2 1.026.330 y 1.026.331 1 816.990
4 1.030.733 á -1.030.736 1 1.016.147
1 1.039.975 1 1.019.570
1 1.047.58-1 1 1.i 38.759
8 1.047.595 1.047.602 7 1.150.922 á 1.150.928
2 1.047.604 y 1.047.605 -1 1.160.907
1 1.145.090 1 1.172.814
2 1.148,459 1.148.460
5 1.151,401 á 1.151.405
8 1.169.137 y  1.160.138 VALLADOLID.
4 1.166.873 á -1.166.876
8 1.188.335 y  1.188.336 6 298.085 á 298.090
6 1.196.583 a 1.196.588 20 298.101 298.120

9 298.211 298.2-19
1 397.558

SORIA. 1 897.562
1 399.745

3 99.627 á -99.629 1 422.623
5 178.641 118.645 2 422.632 y 422.633
1 231.584 1 425.589
-i 294.383 2 530.801 530.802
3 294.497 294.499 2 563.678 . 563.679
1 3-15.053 6 1.146.682 á 1.146.687
1 419.331
2 419.687 y 419.688
1 421.060 ZAMORA.
4 424.79* á 421.797
2 421.80-1 y  421.802 8 83.113 & 83.-1S0
•I 421.804 1 163.805
5 ‘ 421.808 á 421.812 -¡ 175,1-13
7 428. ¿ i 3 423.-435 4 190,859 190.862
g 453.484-y 423.485 2 295.288 y 295289
i  424.628 ’ 6 295.292 á 295.297
1 424.634 4 295.299 295.302
8 424.750 424.751 1 295.310
3 424.753 á 424.755 6 295 312 295.317

13 424.812 424.834 9 308.438 308.446
5 424.826 424.830 2 532.619 y  522.620
1 424.851 5 522.622 á 522.026

. 5 424.420 424 42-4 1 1.015.795
2 480.833 v 460.824 3 1.-194.998 4.195.000
5 474.297 d 4-74.301 2 1.196.001 y  1.196.002
2 489.159 y 4,-9.100 3 1.227.032 á 1.227.034
2 508.::?9 608.530
8 ¡y. 9 958 609.059
1 'X - ZARAGOZA.
3 5'-1479 á 522.481
S 1X2(83 y 623.484 18 22.868 22 875
1 .750.966 1 82.280
-1 837.140 1 134.506
1 868,359 1 170.786
1 863.926 4 175.766 175.769
* on  r ¡ y ,  1,1 f lO O  H / Q  07QQ

NUMHRO NirS<K"0
de bonos, h o b e b a c io e  b e  l o s  e is k o s .  j "  bonos w w t u a o x  os l o s  r o y o s .

5 308.806 á 308.810 1 i.016.253
1 3C9.6S7 2 1.016 97 y  1.016.971
3 309 673 309.675 5 1.030 289 á -1.030.293

28 418.261 418.288 S 1 160.747 1,160.749
1 418.984 10 -1.160.752 1.160.761
1 418 987 12 1,160.76o 1.160.776
4- 419.529 419.532 • 1 1.224.236

44 423.249 423,262 1 i.929.644
1 424.245 1 1.237.038
-1 425.782
1 5C9.066 SANTANDER.
1 519.0-11 1
5 519.016 519.018 4 518.63o á 518.638
2 562.904 y 562.905 ---------- ‘
2 562.927 562.928 5.942
2 877.718 877.719 __________ _ ____

MES DE MAYO DE 1874.

ALBACETE.
BARCELONA.

1 6(5.930
1 134.492 1 17.421
1 134.497 1 22.695
3 280.342 á 289.344 2 83.0(9 y 83.020
6 290175 290.180 1 90.473
2 293.565 y 293.566 1 99.475
2 381267 381.268 4 106.139 á 106.742
3 427.039 á 4-27.04-1 i  126.131
2 1.160.34-G y 1.160.341 1 127.039
1 -1.238.292 2 139.085 y 139.086
1 1.248.192 '2  154.737 154.738

1 161.0(8
1 808.964

ALICANTE. 3 203.-176 á 205.178
2 226 001 y  226.002

2 83.345 y 83.346 1 256.873
2 251218 251.214 8 23-3.160 233.-161
6 291.683 á 291.688 1 233.163
1 335.812 3 256.562 á 256.564
S 351.765 y  351.766 4 860.326 260.829
5 422.18-1 á 422.185 3 261.496 261.498
6 520.505 520.510 2 261.676 y  261.677
7 520.528 520.534 1 262.797
2 837.505 v  837.506 1 - 267.276
i  22.880 4 972.154 á 272.157
1 34.347 4 275.461
4- 162 971 á 162.974 5 275.471 275.475
1 290.271 i  275 649
1 292.614 4 277.492 977.495
g 876.192 y 876.-193 . 4 895.050 295.053
1 1.017.563 1 896.105
4 1.156.533 á 1.458.336 8 808161 y  308.108

1 3‘.M--186
-i 304 988 

ÁVILA. -1 329.025
- 1 330.775

1 415.484 3 - 335.312 á 335.314
1 154.906 1 839.979
2 309.983 y 309.984 2 342.521 y  349.522
2 £09.987 309.988 4 345.301 á 345.304
4 399.115 á 399.118 8 345.336 345.343
i  420.565 8 348.059 y  348.C80
1 563.617 4 318,391
8 847.641 y 847.642 - 1 318.373
1 866.394 8 348.375 348.376
2 866.401 866.402 8 348.379 348.380
8 1.013.339 1.013.340 8 £18.386 348.387
i  1.140.896 2 348.389 348.390
1 -1.224.799 2 340714 349.715

1 319.993
1 351.232

BADAJOZ. 5 351.231 á 351.238
13 368.39:) 868.403

1 115.485 29 372,170 372.198
2 115.487 y 115.488 1 372,20
1 165.643 3 372.21 -1 372.213
1 199.179 i  380.570
2 289.88» 289.288 1 388 984
3 88J .038 á 2-91.090 1 394.854
5 • 291.268 291.257 6 401.323 401.328
9 293.132 .893.-140 3 4-13.061 413.063
3 312.657 318.659 2 414.744 y  414.745
2 357.7-19 y 357.720 1 415.110

80 357.731 d 357.750 8 415.142 á 415.119
6 371.001 371.006 1 415.851
8 37-1.008 y  371.009 8 415.870 y  415.871

20 371.150 á 371.-169 8 415.873 á 415.880
1 402.183 1 415.891
4 435 507 425.510 3 416.382 416.584

13 425.521 425.533 1 - 416.586
4. 4-25 535 425.538 10 416.672 416.681
1 425.540 6 430.138 42&143

20 425 531 423.570 2 426X92 y 420.083
3 425.581 425.383 i  504.831
1 42-5.798 1 304.382
1 440.646 4 818.877 á 818.880
8 494.10-:, y 494.-103 7 818.004 818.910
4 5-10 7 7 0 ' 10 318.92-1 518.930
8 520.618 520.619 34 818.961 818.994
1 321.962 1 521.133

15 876.045 á 876.059 1 521.490
8 876.063 - 876.060 - - 1- 321.492
8 1.013.384 y  1.013.355 28 521.023 881.650
5 1.013.681 á 1.0-13.683 10 522 003 522.017
1 501 894 3 830.871 53Ü.S73
i  -1.04-2.008 1 538 2-13
-1 1244.296 2 589,3-0 y  582,561

16 1 135.403 1.155.418 4 618.860. A 6-15.565
20 1.185.677 1.155.696 5 12-5.323 725.32/

i  -122' 507 3 805.233 805.235
3 1.234.137 1.234.139 1 813.358
3 1.241.-152 1.241.154 4 813.373

¡5 8(3.376 8-13.380
g 813.417 813.419

BALEARES. 1 813,439
2 813 457 y S13.4o8

8 334.788 á 334795 1 £13 963 , „ , 7
1 331,800 14 a 814o4/

1 » »  1 1 (¿ ‘S Á » . - í .)
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  B E N E F IC E N C IA  Y  S A N ID A D .

SECCION DE BENEFICENCIA.

Relación de las fundaciones particulares de Beneficencia que han rendido cuentas á esta Dirección general 

1 Número PUEBLOS Año TITULOS NOMBRES
Renta anual.

CARGAS QUE SE CUMPLEN.
1 ĉe 
i  órden.

en que radican.
de

fundacior
de las fundaciones. de los fundadores. Ptas. Cénts.

1 «94 
| 295 
i  296

Patronato......................... ........... Gaspar de Velasco............................ 99*39 Dotes.
1642 Id e m ....................... .. .................. Pedro Plomero......................................... 2C0 Limosnas.

Hospital de C arid ad .. ................ Se ign o ra ..............  .............................. 415*76 Las de su instituto y  limosnas á domicilio.

i  ^97 i £98 
1 299 
i  9nn

Obra pí a ...................................... Francisco N evado................................. . 35*20 Dotes.
Idem. .. ............. 1656 Patronai.o..................» ......... Simón de Obeja V a le ro . ...................... . 332*87 Idem.

Obra pia de C aridad.................. 48*08 Limosnas.
1685
1621

Ob,*a p ía ........................................ Marta Pera lvo ........................................ 20*62 Idem.

1 801i 3í >2
Patronato..................................... V icto ilo  Muñoz...................................... 4¿0‘44 Dotes.
íd em ............................................. A na Fernandez Trasierra ................. 534*24 Idem.

i  803 i 3' ’4 1 305 
306
307
308
309
310
311 
342
313
314
315
316
317 
3 j 8

i. i  i  ¿ u  ...................... ............................

Ide n ............................................. Cristóbal GuPerrez P a re ja ................... 16548 Idem.
Idem . . . . Id e m ........................................... * Fernando García Guerrero................... 456*66 Idem.
Idem....................... Id e m ............................................. 93*43 Idem.
Idem ,................................. 1637 Hospital c iv il............................... Juan de Herrera.......... . . . . . . ................. 7.787l20 Las de su instituto.
Ram hla Patronato..................................... Gonzalo Gil Cobos................................... 27*64 Limosnas.
Idem . ©. Id e m .............................. . Miguel Gal vez Pareja ............................ 301*75 Casa para viudas.
Rute . . .  . Hospital................. ..................... Alfonso de Castro................................... 42.904*82 Limosnas á enfermos.
Sai taells « . . . Id e m ............................................. Francisco Gutiérrez y  Asensio y Lopéz.

Mateo H idalgo.........................................
Rodrigo Luis de A rro yo ........................

4247 Limosnas.
Pa tron ato... ............................ 30 Idem á seis viudas el dia de Navidad.

Idem. . . . Hospital de Jesús y  María.. 3.448*99 Las de su instituto.
V illa  del R io Paironato ...................... .............. Ana M olle ja ............................................. 3.465*32 Dotes.

Obra pia . . .  ................................ Bartolomé Gaujo................... ................ 57*50 Idem.
Idem. . . . . . . . Idem del Calvario........................ » 163*19 Socorros.
Idem............. ....................
Villanueva de Córdoba..

Obra p ia ....................................... Pedro de P ad illa .......... ........................... 36*90 Dotes.
Idem .................................. ......... Juan R/uiz y R ic o ................................... 488*47 Idem.
Patronato. .................................. Luis Antonio Hurtado......... . 4.089 Cátedras.

319 Idem................................... Obra pia de la C aridad .............. 74*80 Socorros dom iciliarios y  medicinas á enfermos pobres.

GRANADA.

320 G ranada............ * ............. 1634 Colegio de niñas nobles. F ray  Juan de la Ch iz , testamentario 
de Francisca Mendoza........................ 25.475*42 Las de su instituto.

321 Idem................................... 1774 Hospital de Nuestra Señora del
P ilar de Zaragoza..............

Idem d é la  Caridad y  R e fu g io .. 
Beaterio de Santo Dom ingo-----

José de la Calle y  H ered ia.................... 4.949*80 Asistencia á tiñosos.
322 íd e m ................................. 1510 La Hermandad.................................... 29.676*17 Las de su instituto.
323 Id em ................ , ............... 1701 Sor ¡Juliana de Santa Inés y  agrega

ción de bienes por la Marquesa del 
S a lt illo ......................................... .. 44.477*88 Educar niños pobres.

GUADALAJARA.

324 Mondéjar.............. . . . 1669 Obra pia............ . . ....................... Mariana N uñez................................ . 42.250 Limosnas á pobres.

HUELVA.

i 325
1 326 
¡  327 
I  328
1 329

Huelva......................... 1629 Patronato.......................... Alonso Caueino............................... 39*75 Dotes.
Idem ................. . • 1642 Id em ............................................ Francisco Roldan Gallegos.' . . . 89'67

454*76
44*16

272‘50

Idem.
Idem .................... . . 1629 Id em ............................................. Francisco Ram írez Caueino. . . . . . Idem.
Idem .. . . .  . . 164 6 Id e m ............................................. Francisco de P. Cordero ............ . . Idem.
Idem.......... .................. » Id e m ............................................. Diego Muñoz de León . ..................... Idem.

HUESCA.

330
331
332
333

Huesca............. ........... J> Obra p ia . ............ ......................... Martin Sanz Espin.......... , ... ........... 42 35 
250 
250 

• 4.287

No constan.
Id e m ........................ » Id em ................ ............................. Martin López de Cartirana............ Idem.
Id em .............. . . . . . 3» Id e m .......... .................................. Juan Aso y  Mayoral........................ Idem.
Id em .............. .. 9 Id e m ............................................. Juan Andrés Dominguez . . . . Idem.

JAEN.

334
335
336
337
338
339
340
341
342

A n dú ja r... » ................. 1626 Casa de Beneñcencia.................. Juan Cacho de Santillana...................... 44.756*25 Socorros de niños expósitos.
Asilo de ancianos de ambos sexos. 
Soeo’ro á doncellas pobres y  viudas. 
Dotes para casar doncellas.
Idem.

Idem............................ . 1780 Id em ............................................. María IlFscas.............................  ,. 3.209*98
Jaén ................................. 1636 Patronato..................................... Ana de Gómez C a*asé.. . . 953*38
Idem ................................... 1600 Id em .............. .............................. Ana de Quesada...................................... 27329
Id em ..? ............................ ¿617 Id em .............................................. Antonio Gutiérrez Olivares 99963

4.304*86
454*44
390*77
435
224*33
327*51
220
398*20

4.844
388

49
545*74 
582 
482*43 
410 
410*67 

4.93603 
429*. 8 
63*38 

452*09 
42.354*63

Idem ................................... 1635 Idem .............................................. Alonso de F lá id e s . . . Idem.
Idem ................................... 1600 Id e m ......................................... O dstóbal M artínez.................. Idem.
Idem ................................... 1595 Id em .............................................. Catalina C obalido.................... ...  . Idem.
Idem................................... 1736 Id em ............................................. Catalina Vega Moreno. Idem para parientas del fundador. 

Vestir pobres.
Dotes para casar doncellas.
Dar mantos á mujeres pobres. 
Dotes.

I  343 Idem........................... 1606 Id em ............................................ Diego Peralta............. .....................
i  314 Idem............................... . 1604 Id em ............................................. D :Fgo López O rtiz..
ft 3 i 5 Idem................................... 1683 Idem ............................................. Diego Velasco Valdura....................
i  346 
8 947

Idem ................................. 1598
1780

Id em ........................................ Francisco de Gómez R io s . ..
Idem .................................. Id em ......................................... Francisco Palom ino................ Idem.

1 948 Id e m ................ .......... . 1558
1548

Id e m ....................................... . Isab^1 Saavedra........... Idem.
1 349 
8 350

Idem ................................... Id e m ............................................. Isabel de M icer...................... Idem para casar doncellas, 
ídem.Idem ................................... 1589 Id e m ............................................. Juan R am iro ....................

i  351 Idem ................. 1570 Id e m ............................................. J uan de Torres ................. Idem.1 352 Idem........................... . 1564 Id em ............................................. j uan Nuñez de Soria/ .................. Idem.| 353 Tdem............................... 1588 Id e m ......................................... Juan Perez Aranda . Dar mantos á viudas y  doncellas pobres. 
Pósitos.¡  354 Idem................................... 4606 Id e m ............................................. Luis A gu ila r ..........................................

1 355 Idem............................. .. 1606 íd e m .................. ......................... El m ism o.. . .  .................................... Dotes para casar doncellas. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

i  358 Idem ......................... .. 1578 Idem ............................... ............ Melchor de la Serna. . . .  .
i  357 Idem................................... 1540

1576
1512

Id e m .............................................. María M endoza. . .  . . . .
1 358 Idem.................................. Id e m ............................................. Sebastian Heredia . . .  .

i  S'69
Idem................................... Santa Capilla............................... Gutiérrez González D oncel. . •

LUGO.-

1 300 Otero del R e y ..................
San Miguel de Reynante. 
San Martin de Per tes ....

» Obra p ia ........................................ Se ign ora .................................... .. . 23*12
321*48
446*78
606*23

41.950

Sostener Escuelas de niñas.
Idem.
Idem id. de smbos í exos.
Idem.
Mandas á establecimientos de Beneficencia.

§ 361 1709 Id em ........................................... Felipe de Soto............. .
1 362 1835 Id e m ............................................. Pedro Arias V orqu es .. . .  ............
I I  363 Rarreiros........................... » Id em .............................................. Se ignora ....................................... .. .
i 1 364 V ivero .............................. » Id e m .......................................... . Jacinto Antonio Cajete .

MADRID.

3 365 Alcalá de Henares........... 1748 Pa ironato..................................... Alfonso Pablo de Avellaneda . . 4.400 
2.326*38 
4.509*50 
8.037*91 

475 
3.433*41 
2.440 
4.057*50 
3.476*42 

9908 
4.751 ‘40 
1.922*11 
1.671*25 

290*50 
24.975*32

Sostener las Escuelas pías de A lcalá. 
Las de su instituto.
Idem.
ídem.
Dotes y limosnas.

i  366 Idem.................................. » Hospital de M isericordia............ Tiiiis Hp, At\tpcíQr>n. xr «ti mnipT*
i  367 Cainchon........................... 9 Id e m ............................................. Diego Recio García. • . .
I  368 G eta fe ............................. 1507 Hospital de San José.................. Alonso de Mendoza.....................
i  369 Madrid .............................. 9 Patronato............................... Alonso y Juana del Monte
i  370 Idem ................................ » Id em ............................................. Alfonso Martin Granda
i  371 Idem................................. ! 1787 Id em .................... Alejandro R ico de la M irándola ..- . . . .  

Ana de Var^ac;
TÍA  C* VT T/Q T» 1 O O Til O Yí n O C*i 372 Id em .. ....................... . . . 9 Id e m .................................... .

socorros ct puureo y  vaiidfe liiaxiudc.
Dotes.
Idem para parientas del fundador. 
Limosnas.
Mandas al Hospital de venerables sacerdotes. 
Idem.
Limosnas.

1 373 Idem ........................... .. . . . 1/60 Id em ..................................... P in ito  Pardo
8 374 Idem ................... ................ 1657 Id em .............................................
I  375 Idem ................................... 1789 Idem ....................................... ■Rninn Raicj’nrri
1 376 Idem .................................. 1780 Id em .................................. Blas Carbailo
I  377 Idem ................................... 1677 Id em ............................................. Blas Canales
I  378 Idem ................................... 9 Id em ......................................... Condesa. Hp. Irk Ámavuelncí
1  379 Idem .................................... 9 Id em ........................................... Cardenal de la Cerda Limosnas, dotes y  socorros á labradores.

( O  Véase la G a ce ta  de ayer. (Se continuará.)
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D irecc ió n  g e n e r a l d e C orreos y  T e lé g ra fo s .

Condiciones bajo las que se saca, á pública subasta la conducción
diaria del correo de ida y vuelta entre Villarrobledo y Alca
ráz, de la provincia de Albacete.
1.* El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje, y diariamente de ida y vuelta desde Villarrobledo á Al
caráz toda la correspondencia y periódicos que le fueren entre
gados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los pa
quetes, certificados y demás correspondencias dirigidas a cada 
pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan a otros 
destinos y observando para su recepción y entrega las pres
cripciones vigentes. .

8. La distancia de 78 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en trece horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones, el cual se m arca en el itin e 
rario formado por la Dirección, fijando también las horas de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea. Este itinerario podrá modificarse según convenga al me
jor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen üebida* 
mente pagará el contratista en papel de mu1 tas la de 10 pese
tas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el 
Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios 
que se originen al Estado.

4  a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea aju icio  del 
Adm inistrador principal de Correos de Albacete.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén 
capaz para conducir la correspondencia independiente del lu 
gar que ocupen los viajeros y equipajes si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

8.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las m aletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioró.

7.* Será también de su obligación correr los ex trao rd ina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Albacete.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración, principal respectiva si se des
pide del contrato, áfin  de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos 
de dicho centro no se consiguiera nuevo r e n r te  y hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el eontrat-sta tendrá obli
gación de continuar prestando el servicio por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si 
no se despidiera á pesar de haber term inado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastado cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar para los efectos correspondien
tes desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta  de la línea designada, serán de cuenta 
del-contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho áindemnización alguna; pero si el número délas expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma  ̂aum ento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determ inará el aumento 
ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino délos quince dias siguientes al en que se le dé aviso de 
ePo, si se aviene ó no á continuar prestando el serv'eio por el 
camino que se adopte, y en caco negativo el Gobierno podrá 
subastarlo nuevamente; pero si aquella se suprim iera, se le 
comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho alguno á que por ello se le indemnice.

48. Respecto á las exenciones que correspondan del in r: 
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la 
línea ó se estafrezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
á las disposiciones vigentes sobre la materia.

43. Despueo de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna eh el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determ inar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó 
en ménos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem etan te 
los gustos de su otorgamiento y de dos copias sim ples, y 
tetra en el papel sellado correspondiente. E sta  últim a, y 
una simple se rem itirán  á la  Dirección géúe.al de Correos 
y Telégrafos, y la o tra se entregará en la Adm inistración 
principal del ramo por la cual hayan de percibirsúlos haberes. 
E n dicha escritura se hará constar la formalidad d*l depósito 
de fianza respectivo y copia literal de la carta de pago, así 
como si esta queda en poder del contratista, unida al expe
diente del Go cierno civil, ó á la escritura.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción de 
este pliego en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá ex
hibir en "el acto de entregar en la Administración p- incipal 
de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de SO de Setiembre de 4875.

48. Contratado el servic:o, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

47. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 87 de Febrero de 4858 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

48. Si por faltar el contratista á cualquiera de la« condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

49. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Albacete y por los demás me
dios acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil y 
Alcaldes de Villarrobledo y Alcaráz, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos, el dia 8 de Febrero 
próximo, á la una de la tarde, y en el local que señalen dichas 
Autoridades.

80. El tipo máximo para 3a licitación será la cantidad 
de 3.850 pesetas anuales.

84. Para presentarse un licítador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha

de celebrarse la subasta, la suma de 38o pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su im pone 
efectivo conforme al Real decreto de 89 de Agosto de 4876, ó á 
las disposiciones que rijan el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serámde vueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno de Albacete para la formalizacion cié 
la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
órden circular de 84 de Enero de 1860, inmediatam ente que 
reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fi* nza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato, no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

88. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del punto de vecindad del 
proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta, 
y que cuenta con recursos para dese mpeñar el serv icio que licita.

Los iicitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

83. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

84  Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural d e . , . . vecino d e . . „ . , ,  me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en ca r
ruaje desde Villarrobledo á Alcaráz y viceversa, por el precio 
d e . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el 

pliego aprobado por el Gobierno.
(Fecha y firma.)»

Toda proposición que no se halle formulada en estos térm i
nos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicionales, 
que no reúna los requisitos que señala la condición 88, ó exceda 
del tipo que fija la 80, será desecnada en el acto por el P resi
dente de la subasta.

85. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio.de la aprobación superior, p ara lo  cual en 
el término más breve posible se rem itirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular de la Dirección 
general de fecha 40 de Febrero de 4874

86. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora eiftre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

87. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definit; vamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 43 de Enero de 4879.=E1 Director general, G. 
Cruzada.

Condiciones bajo las que se saca d pública subasta el servicio
del correo de ida y vuelta cu,antas veces al dia sea necesario
entre la Administración principal del ramo de Tarragona y
¡as estaciones de los ferro-carriles que afluyen d dicha capital.

4.a E l contratista se obliga á conducir en carruaje cuantas 
veces diariamente sea necesario entre la Administración de 
Correos y las estaciones de los ferro-carriles de Tarragona 
toda la correspondencia pública y de oficio, sin excepción de 
ninguna clase, y á los empleados del ramo que vayan encar
gados del servicio de cada expedición.

8.a La distancia qué comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; 
siendo además de su competencia la variación del itinerario, 
según convenga al mejor servicio.

3.a Por laé detenciones, cuyas causas no se justifiquen, se 
exigirá al contratista en el papel correspondiente la m ulta de 5 
pesetas por cada diez minutos, y á la tercera falta podará res
cindirse el con tra to , abonando aquel los gastos que se orig i
nen al Estado.

4 a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número necesario de caballerías mavores, y un 
carruaje con las condiciones indispensables de decencia, con 
almacén ó sitio capaz é independiente del de los viajeros y equi
pajes para colocar toda la correspondencia que haya de con
ducirse y los asientos correspondientes para los emp'eados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia y trasportarla desde el coche al 
wagon-corr o y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al ser/icio, siempre que monten y bajen en los puntos 
de arranque ó término, y esto no dé motivo para que el corroo 
se detenga en el trayecto ó sufra retraso en el punto de 
partida.

7.a La cantidad en que quede rem atada la conducción, se 
satisfará por mensualidades vencidas en la mencionada Admi
n is tra ro n  principal de Correos de Tarragona.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para que emp'ece el servio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tra tis ta  á la Administración principal respectiva si se despide 
de servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento al cen
tro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á nueva 
subasta; pero si existieran caucas ajenas á los propósitos de la 
Administración que impidiesen otra contrata, ó hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servic;o por espacio de tres m e
ses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si 
aquel no se despidiera á pesar de haber terminado su com- 
promiso, se entenderá que sigue deoempeñaudo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á la Administración el de
recho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio, se empezarán á contar, páralos efectos cor
respondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

40. Los derechos de peaje, si hubiere ó se establecieran en 
el trayecto portazgos, pontazgos ó barcajes, se abonarán por 
el contratista al tenor de lo dispuesto en las disposiciones v i
gentes.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contratoá escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en 
el papel sellado correspondiente. Esta ú ltim a, con una de las

prim eras, se rem itirá á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la otea se entregará en la Administración principal 
por la que hayan de percibirse los haberes.

48. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción de este pliego en la G a c e t a , cuyo ju s 
tificante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la 
Administración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real órden de 80 de Setiembre 
de 1875.

43. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

44 El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el artícu
lo o.° del Real decreto de 87 de Febrero de 1858 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

45. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogaren perjuicios á la  
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

16. La subasta se anunciará en la¡ G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Tarragona y por Jos demás me
dios acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil, 
asistido del Adm inistrador de Correos del mismo punto, el 
dia 48 de Febrero próximo, a la una de la tarde, y en el local 
que señale dicha Autoridad.

47. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
4.300 pesetas anuales.

48. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta la suma de 430 pesetas, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, re g la n d o  su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 89 de Agosto de 4876, ó 
á las disposiciones que rijan  el dia del remate. Una vez term i
nada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los in te 
resados, exceptuando el correspondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas del Gobierno de Tarrago
na para su"formalizacion en la Caja de Depósitos tan pronto 
como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arreglo 
á lo prevenido en la Real órden circular de 84 de Enero de 4860.

49. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre- 
sándo por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A cada 
pliego se unirá la carta de pago original o je  acredite habexoe 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del propo
nente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta, y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

Los Iicitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta- 
cion de documento que lo acredite.

80. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados-no se podrán retirar.

81. Para extender las proposiciones se observará la  fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural d e  , vecino de    me obligo á
desempeñar la conducción del correo en carruaje cuantas veces 
diariamente sea necesario entre la Administración del ramo 
y las estaciones de los ferro-carriles de Tarragona, por el p re
cio d e  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó Cláusulas aficionó
les, que no reúna los requisitos oue señala la condición 49 ó 
que exceda del tipo que fija la 47, será desechada en el acto 
por el Presidente de la subasta.

88. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en el tér
mino más breve posible se rem itirá el expediente al Gobierno 
en la forma que determina la circular de la Dirección general 
de fecha 40 de Febrero de 4874.

83. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

8 4  Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 43 de Enero de 4879. =  El Director general, G. 
Cruzada.

MINISTERIO  DE  FOMENTO.,

T r ib u n a l de o p o sic io n e s
á las cátedras de Retórica y  Poética , vacantes en los 

Institutos de Canarias y Zam ora .
Los señores opositores á las referidas cátedras, D. Alfredo 

Marzo, D. José Callejón y Asme, D. Francisco Fernandez Vi
llegas, D. Luis Rodríguez Miguel, D. Vicente de la Torre Se
quera, D. Luis Pazos, D. Domingo Diez del Valle, D. Felipe de 
la Garza, D. Alejandrino Fraga y Pallm, D. Manuel Tenes y 
López, D. Germán Salinas, D. Cárlos González Araujo, Don 
Felipe H errarte Cibea, D. Luis Delgado, D. Santos Pina, Don 
Domingo Fernandez Oliva,, D. Leoncio Cid y Jarpon, D. Ma
nuel Zabala y D. Jom Valdés y Rubio, se servirán presentarse 
el dia 3 de Febrero próximo, á las tre sn e  la mrde, en el aula 
número 8, antiguo Panarinfo de la Univt rsidad Central, para 
proceder al sorteo de trincas; en la inteligencia de que los 
que no concurran á dicho acto, ni excusen con causa legítim a 
su asistencia, se entenderá que renuncian á la oposición.

Se advierte asimismo que los siete últim os opositores de
berán justificar ante este Tribunal, mediante la oportuna cer
tificación, que no se hallan incapacitados legalmente para 
ejercer cargos públicos.

Madrid 45 de Enero de 1879.=E 1 Presidente, El Marqués 
de Pidal.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G ob ierno de la  p r o v in c ia  d e M adrid.
D. Joaquin de Palacios y Arabet, condecorado con la 

de segunda clase de la Orden civil de Beneficencia y ot^  va
rias, Jefe honorario de Administración civil, y risca l nomoia-
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do por «1 Exorno. Sr, Gobernador de esta provincia para ins
truir expediente pustiíicativo del beróico compertamiento de* 
Sr. ü. Francisco Martínez Aparicio.

Hsíío saber que hallándome instruyendo las oportunas di
ligencias con el fin de averiguar si el iieróicc'Comportamiento 
observado por dicho interesado en «n  incendio ocurrido en 
"varias casas dc la calle de «ucsús del valle de esta Corie, du- 
rante la noche del U  al «5 de Agosto de -1878, le hacen acree
dor á, ir.oresar en la Orden civil de Beneficencia, he dispuesto 
publicar este edicto, con arreglo al art. 5." del reglamento 
de 30 de Diciembre de 4857, abriendo un plazo de veime días 
pare que durante él pu' -dan* comparecer les personas que co
nozcan el indicado courponamienio á prestar las declaraciones 
que tengan por conveniente en pro ó en contra de su exacti
tud, concurriendo al efecto á esta Fiscalía, sita en ¡a plaza de 
Santiago, núm. % en los dias no feriados, de once á cinco de 
la tarde. . , ^ , . . , ,

Madrid'9 de Enero do 4879.--Joaquín s.-.c 1 ai&cios y Arabe t.

C om isaría  de gu erra  de B arcelona.
El Comisario de guerra, Interventor del Hospital militar 

de esta, plaza, be.ce saber que 'debiendo ^proceoerse á enajenar 
ysrios restos c-e trapo, cobre, cristal, vidrio, zinc, rnetal blan
co, plomo, estaño, hierro y madera, procedentes de ropas y 
e fe c to s  de dicho establecimiento, se convoca por el presente á 
una pública y primera licitación, que co i arreglo & las forma
lidades prevenidas en la instrucción de 3 de Junio cíe 485£, 
tendrá lugar en las oficinas de este Hospital el día 44 de Fe
brero próximo, a las once de su mañana, conde estarán de 
manifiesto los pliegos cíe condiciones, modelo de proposición y 
precios lío di t-es desde el dia de la fecha basta el de la subasta 
en los no feriados, y horas de nueve á. doce de la manara y ae 
tres á seis de la tarde; en el concepto que las proposiciones 
estarán redactarlas con estricta sujeción al indicado modelo.

'Barcelona lo  de Enero de 1879.— losé María Pacheco.

C om isaria de gu erra  de Huesca.
El Comisario de guerra de Huesca hace saber que debiendo 

contratarse por sistema mixto y termino de dos anos el su
ministro de utensilios á las tropas y caballos estantes y_ tran
seúntes de esta capital, según lo dispuesto por el Excelentí
simo Sr. Director general de Administración militar en comu
nicación de £4 de Diciembre -último, se convoca á una pública 
licitación, que tendrá lugar en esta Comisaría, Coso Alto, nú
mero 51, el día 18 de Feorero próximo, á las diez de la maña
na, con sujeción al pliego de condiciones y precios límites que 
con los demás antecedentes ob^an en la misma; debiendo pre
sentarse las proposiciones en pliegos cerrados y extendidos en 
papel sellado, acompañadas del talón que acredite la imposi
ción p.í'l la sucursal de la Caja de Depósitos de las £50 pesetas 
que previene Ja condición 36, y arregladas en todo al siguiente 
jilo dele.

Huesea 13 de Enero de 4879.=Pedro Machio.
Modelo de proposición.

I )   vecino de   habitante calle d e , núm .

enterado del anuncio y pliego de condiciones que rige para 
contratar por sistema mixto el servicio de utensilios de la 
plaza de Huesca, s_e compromete á ejecutar este servicio, á los 
precios siguientes : Pesetas.

Por cada cama, al mes....................................... .. •. »
Por cá do 1 Uro de aceite .............................................  »
Por cada kilogramo de carbón.......................................  »

Sujetándose en un todo á las prescripciones consignadas 
en el pliego de condiciones; siendo adjunto el resguardo que
justifica A depósito do £50 pesetas en la Caja ae la A d m in is 
tración económica.

(Fecha y firma del proponente.)

Jauta .económica de la Fábrica de pólvora  de Murcia.
Debiendo celebrarse á los diez dias, á contar desde el si

guiente al en que se inserte este anuncio en la Gaceta d e  M a 
d r id , segunde, subasta pública para la adquisición de maderas 
destinadas á construcciones en esta Fábrica de pólvora, en la 
cantidad que se marca en el pliego de condiciones y al precio 
máximo ce 3.968 pesetas, se anuncia pa.ra conocimiento doto- 
dos aquellos que quieran tomar parte en la licitación que ten
drá lugar ante la Junta facultativa económica del expresado 
establecimiento, á ias once de la mañana del expresado dia.

El pingo he condiciones estará de manifiesto en la citada 
dependencia todos los dias no feriados, á las horas ordinarias 
del despacho, y las proposiciones serán redactadas según el ad
junto modelo.

Murcia 45 de Enero de 1879.—Por acuerdo de la Junta 
económica, el Oficial primero, seguí» a o de Administración m i
litar, Secretario, Enrique Cálle*.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de  (tal parte), enterado rrl
anuncio inserto enein ú m e ro  (tantos) de la G a c e t a  d e  M a
drid , y del pliega de condiciones á que se refiere, documentos 
ambos relativos ala contratación en subasta pública de maderas 
para construcción en la Fábrica de pólvora de Murcia, se com
prom ete á efectuar la entrega de las dichas maderas al precio
de (tanto en pesetas y céntimos, en letra, sin enmiendas
ni raspaduras), acompañando la garantía exigida.

(Fecha y firma del autor.)

Comisaría de guerra de Madrid.
El Comisario de guerra, interventor dei Material de Inge

nieros de) distrito de Castilla la Nueva, hace saber que de
biendo contratarse por medio de subasta pública la ejecución 
de la obra de hierro para la armadura para las cuadras y 
apareaderos de carros en la Factoría de subsistencias milita
res de los Doks, en esta Corte, se convoca por el presente 
anuncio á todos los que deseen interesarse en dicho acto, el

cual tendrá lugar el dia 15 de Febrero próximo, á la una de 
la tarde, en las oficinas de la Comandancia de Ingenieros de 
esta plaza, situadas en el patio grande del Ministerio de la 
Guerra, en cuyo local estarán de manifiesto todos los ¿las no 
feriados, de diez á tres de la tarde, los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas y modelo de proposición á que de
berán sujetarse los proponentes; debiendo estos hallarse pre
sentes ó legalmente representados en el acto de la subasta y 
apertura de los pliegos.

Madrid 14 de Enero de 1879.—José Ruiz Moreno.

Junta econ óm ica  do la F ábrica  de  A r t il le r ía  
v . 'd a  T r ú f e l a ,

El infrascrito Secretario de dicha Corporación hace saber 
que no habiendo tenido efecto la subasta anunciada para el 
«lia 4 del corriente para la venta y conducción á esta Fábrica 
de los artículos que al final se expresan, cuyo remate se halla 
autorizado por el Exorno. Sr. Director general del Cuerpo en 22 
de Noviembre próximo pasado, se anuncia para conocimiento 
de las personas que- quieran tomar parte en esta segunda lici
tación, la cual tendrá lugar á los treinta y  un días, contados 
desde el en que aparezca en la G a c e t a  d e  M a d r id  el presente 
edicto, y hora de las diez de la mañana. En dicha G a c e t a  y  
Boletín oficial de Oviedo se publicará con antelación el dia fijo 
en que debe celebrarse el remate.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en los 
diez minutos anteriores á la indicada hora, entregándose al 
Presidente de la Junta, que estará constituida con igual ante
lación en el sitio de costumbre de estas oficinas, siendo acom
pañadas del documento que acredite haber hecho en la Caja, 
de la Administración económica ó en la de esta Fábrica el de
pósito del 5 por 100 del importe del remate, según el precio 
límite, bien sea en metálico ó valores del Estado admisibles.

El costo de la inserción de este edicto en la G a c e t a  de M a 
drid  será de cuenta del rematante.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en esta 
Comisaría todos los días, desde las ocho de la mañana hasta 
las seis de la tarde.

L»s proposiciones serán redactadas precisamente con ar
reglo al siguiente modelo:

«El que susc.ibe, vecino de (tal parte), enterado del anun
cio inserto en el número (tantos) de la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
en el Boletín oficial de Oviedo, número (tantos), así como del 
pliego de condi Jones á que se refiere, documentos todos rela
tivos í  la contratación en subasta pública con destino á la 
Fábrica de Trubia de (tal cantidad) de (tal artículo), se com
promete á efectuar su entrega al precio de (tanto en pese
tas y céntimos, expresándolo en letra, sin enmiendas ni raspa
duras), por (la unidad á que se refiera el respectivo precio 
límite), acompañando la garantía exigida.

(Fecha y firma del autor.)»
Cinco mil quintales métricos de arena blanca de Santa Ma

rina.—Precio por quintal métrico, 42 céntimos de peseta.
Trubia 44 de Enero de 4879.=E1 Oficial primero, Julio 2a- 

valeta.

A d m in istra c ión  d iocesan a  de M on d oñ ed o .
No habiándA&e presentado á percibir el importe de los atrasos que cc 

individuos del (3ero de esta diócesis que á continuación se expresan, lo * 
á contar desde la /echa de la Gaceta en que este anuncio se inserta; en I 
de 26 de Agosto üVtNmo» los valores que hayan dejado de ser recogidos. I 
justifiquen debí ó a m e.n íe-

m arreglo á la ley de £i de Julio de 1876 é instrucción de 10 de Noviembre del mismo año han sido liquidados á los 
aerificarán en esta Administración diocesana* por sí ó por apoderado en debida forma, dentro del término ae treinta días, 
a inteligencia que trascurrido dicho plazo se constituirán en ía Caja de Depósitos, en cumplimiento á la Redi orden 
.¿os herederos de causantes pueden reclamar el percibo de los créditos á que se crean con derecho siempre que este le

VALORES A PERCIBIR EN TÍTULOS DEL £  POR 400 QUE CON 30 CUPONES PERTENECEN L LOS ACREEDORES.

a o e e e d o r e s .
SUS CARGOS

CRÉDITOS Títulos 
del 2 por 100 
amortizíible.

Pesetas.

¿íetálico por 
eqni y;¡ ien "Ja

PRÍMKRA SBRIIg
r>?f 500 PSSfsTAS. SBtíUrWA SHílIK 

1)K 1.000 PKSKTAS. TKROSRA SERIE
DI? 2.500 FHSKTAS.

CUARTA SBKíH
DK 5.000 PKSETAS.

TOTAL

PROVINCIA DE LUGO.
LIQUIDADOS 

Ptas, Hénls.

de residuos. 

Pías. Cüls.
Número

de
títulos.

Fumeracion
de

los mismos.
Número

de
títulos,

ríumeracion
da

los mismos.
Númerode
títulos.

Numeración
de

los mismos.
Número

de
títulos.

Numeración
de

los mismos.

DB

TÍTULOS.

Párroco de Abeledo................ £.863.46 2.G0Q 409*98 » B % 38.379 y 380 B V B B £
t ' K i. a n f a M n C An O Coadjutor de Cabarcos ................. . 863:60 iíQLO » » » » B » » >

I \ __ . «y, /x i (> ■. \/ ti | . Ecónomo de Sa&dónigas............. .. 3/050 3.000 45*4 3 4 3^.489 B » 1 18.066 » B £
D. José Pívidal ........................ Pp t̂víco fie Burela. 3.443*09 3.000 43*29 i 35493 B B i 18.067

1»
S
4Ecónomo ele Torre............................ 8£4‘48 500 97*48 í 33.577 » B » » B

D. Francisco Salguei.ro

TA HfiíT'-pol "RavifÉMPíi . . .  . . * .

Párroco -N Boimente,. . . . . .  . <. . . 6,466*32 6N00- 4H MQ 4 35.578 3 3£,400, 401 
y 40£ 
3A399

)
4.464*16

1 ' ¡ 
1 4.000 4S;67 n » 4

1
B

48.068
B

»
X

B

»
5
1

Th T -̂A Xyfrjv-íij TTi‘¿ * 1‘*0*0 Tflr'Y'Ti dip ANniivf4? „ 4.475*03 4.000 5A96 JD » 4 3£,397 » » X » 4jj. José ftidi ni r ia.¿.n¿¿¿*. . » *
T~) T-£n7YinY* N DVD <. • n Idem de Ulan y Trobo....................... 884*09 500 415*31 i 85.634 n B » » » » i .

T a q Ó „ Idem de Cuesta.. . „ .......................- 1,686'60 :! -4,500 36*48 4 35.63£ 4 32.308 )) )). o/V

Mondoñedo 40 do Enero do 4879.==E1 Adiüinmmador diocesano, Pedro ele Arciniega.

A d r a l ftistracioa  ó el C orreo  Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas definiólas por falta franqueo el dia 45 de Enero.

Núm. SOI Ante n»o Cobo.—Jaén.
202 Miguel Cobi&n.—Pontevedra.
£03 Ana Musí o Herrera.--Falencia.
£04 Antonia Bejersno.—Toa do.
205 Benito  Quintalero.—Yémnes.
£06 Emilia. R odríguez .—Ferro l .
£07 Florentino Martin.—San Agustin de Alcobertdas. 
£08 Fabían García.—Rioseco.
£09 Indalecio Molina.—Penahondo.
£10 Isabel GIL—Quero.
£14 J osé 7;íav,ía SoJooga.—Bilbao.£ i£  José López Guillen.—Torrevieja.
£13 J u l i á n  Purez.—Torrelcbatom 
£14 Nicolás Pérez.—Soria.
£15 Fehñ.a Osorio.—San Sebastian.
£16 Pedro Gil Moreno.—Casia.

Madrid 46 de Enero de 4879. — El Administrador, Martin 
Botella.

Cartas detenidas por insuficiente franqueo del dia 46 de Enero.

Núm. £17 TV *\c« Antonio Rubira.—Altafulla.
£48 J n i   ̂ G;gili.—Más Rebasa.
£19 ' ai CLlvn.—Garcinarro.
££0 < í i n  Grima.—Moral a de Jalen, 
finí ( „ Ni JMvilla.—-Salamanca.
£££ Luí «que Cuero.—Granada.
££3 Francisca Ruiz.—Val de Santo Domingo.
££4 Ignacio Perez Galdo.—Gran Ganaría.
££o Luis Menendez.—Lérida.
££6 Luis Menendez.—Tarragona.

Núm. £87 Laureano Ramos.—Santander.
££8 José López Peña.—Pampona.
229 Juan Antonio de la Chica.—Mengibar.
£30 Ju* u Ribera.—Málagn.
£31 Máreos Fernandez.— LNNJm 
£3£ María Antonia Luorm.— Leuucitio.
£33 Pablo Paterna.—Albacete.
£34 Salustiano O)ózaga.—73cbarra.
£35 Trinidad Jirnenez.—Carrascosa del Campo.
£36 Vicente Estéban.—Oalatayud.

Madrid 17 de Enero de 1879.—JN Administrador, 'Martin 
•Botella.

Periódicos detenidos por falta de franqueo el dia 45 de Enero.
Núm. 76 Andrés Alonso.—Yiliaíáüla.

77 Benigno Miguel.—Vi i i a h.k: miro.
78 Casimiro García.—Saturo.
79 Domingo José Berna Idez.—Fiñana.
80 Francisco. Vicente Sastre.—Yiiiaionga.
Sí Francisco Loprz.— Azeoitin.
S£ Jerónimo Blanco.—Vi lia m uelas.
83 JuanfLerenzo Sánchez.—A Jorga.
84 Juan Ve lasco.—Terrazas.
85 .M anuei Marti n ez (£). —Barcelons.
36 Maieo Sánchez.—Lacaxa.

.Madrid. 46 de Enero de 1879.—El Administrador, Martin. 
Botella.

' Á lM M SIM G IO ^ MUNICIPAL.
A yu n tam ien to  con stitu c ion a l de M adrid .

•En virtud de lo dispuesto por este Exemo. Ayuntamiento,, 
el dia ÍJ  fie Febrero próximo y ó ias dos de su tarde, se cele-- 
brará en el salón de remates de la tercera Casa Consistorial,

sita en la Plaza Mayor, la Subasta pública parad arriendo del 
arbitrio municipal Servicio 'voluntario de la romana.

El arriendo por todo el tiempo que média desde el dia 
en que se f i r m] a  oportuna escritura, hasta el dia £0 de Mayo 
de 4880, y el tipo para la subasta el de £5.400 pesetas por cada 
un año, y ú prorata de este tipo por los meses que exceda 
hasta la fecha ya indicada.

Para tomar parte en la licitación es necesario consignar en 
la Depositaría municipal l.£55 pesetas en metálico ó papel de 
inscripciones de sisas ú obligaciones del empréstito municipal 
de 80 millones de reales por todo su valor nominal, ó en obli
gaciones del empréstito de 4868 por el precio de emisión.

. Los pliegos de condiciones facultativas y eronómieo-admi- 
ilustrativas estarán de manifiesto en la Secretaría municipal 
todos los dias no feriados, excepto el señalado para el acto do 
la subasta, de doce de la mañana á seis de la tarde,

Madrid 45 de Enero de 4879..—El Secretario, José Dicenia, 
y Blanco. ■—4

A lca ld ía  constitucional áe C órdoba.
Proyectado desde hace tiempo instalar en punto más con

veniente el matadero de las roses destinadas ai abasto de la 
población, el Ayuntamiento de mi presidencia'ha resuelto que 
se construya en el edificio ex-convento de San Juan de Dios, 
cuyo extenso perímetro proporciona la capacidad necesaria 
como la higiene recomienda y exigen las diversas operaciones 
de las matanzas en esta clase de establecimientos públicos.

Al efecto, y'practicado el estudio facultativo bajo la base 
de utilizar materiales existentes, señálase el dia 3 de Fe
brero pro 'ur o, de doce á una de su mañana, en estas Oásas 
Consisto/ r pc/ra contratar en subasta pública la construc
ción de es » n v0 edificio por Ja cantidad de 434.809*87 pese
tas que t< i uNa el presupuesto, y con arreglo á las condicio
nes, así p Ic,Ves como económicas, que con los planos de 
planta, alzada y secciones se hallan de manifiesto en la Secre
taría municipal para que puedan consultarlos cuantos aspiren 
-á interesarse en la licitación de este servicio.
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Las obras han de quedar term inadas en fin de Setiembre 
inmediato, fecha de su recepción provisional, y el pago del im 
porte á que asciendan será satisfecho al paso que vayan rea
lizándose las construcciones, salvo las garantías que para .efec
tuarlo determinan las bases adm inistrativas; reservándose al 
empresario el derecho de reclam ar el 6 por 100 de interés de 
las sumas que haya de percibir y por cualquier eventualidad 
no le fueren abonadas oportunamente.

Los licitadores habrán de consignar en la Depositaría de 
los fondos municipales la cantidad de 6.690‘60 pesetas como 
garantía para tom ar parte en la subasta, y las proposiciones 
acompañadas del oportuno documento que justifique dicho de
pósito se presentarán en pliegos cerrados, antes de la una del 
referido dia, formuladas con arreglo al siguiente

Modelo.
D. N. N., vecino de   como justifica con la cédula per

sonal* que exhibe, enterado de los planos, presupuesto y plie
gos de condiciones, así periciales como económicas, que resu l
tan  del expediente relativo á la construcción de un nuevo ma
tadero público en el edificio que fué convento de San Juan de 
Dios; y aceptando-el proyecto en todas sus partes, se compro
mete a realizar este servicio por la cantidad de.........

(Aquí se fijará por letra la suma del presupuesto, ó la en 
que, reduciéndola, ofrezca contratar estas obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

' • Lo que, adem ás de anunciarse en la  Gaceta de Madrid y  
Boletín oficial de la  p rovincia , se publica en los periódicos lo 
cales para conocim iento  de cuantos aspiren á in teresarse  en  
este  contrato.

Córdoba lo  de Enero de 1879.=Bartolomé Belmente y Cár
denas.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaria general.—Negociado 2.º
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección bétima de este Tribunal, se cita, 
llam a y emplaza por prim era vez á  D. Vicente H errera de l a  
Puerta, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el térm ino de trein ta dias, que empezarán á contarse á los diez 
de publicado este anuncio en la G a c e t a  por tres dias consecuti
vos, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio 
de encargado á recoger y contestar el pliego de calificación de 
reparos ocurrido en el exárnen de la cuenta de R entas pú
blicas de la Administración de Contribuciones de P inar dél 
Rio, correspondiente al mes de Noviembre de 1867, presupuesto 
de 1867-68; en la inteligencia qué de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Enero de 1879,—Manuel Tomé. —8

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
Cáceres.

Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones en el 
Juzgado de prim era instancia de Badajoz, de térm ino, en la 
provincia de su nombre, por no haberse presentado á tom ar 
posesic-n el electo para servirla D. Camilo García Laborda, se 
anuncia esta vacante por disposición del limo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia, en cumplimiento de lo mandado por Real 
orden de 20 de los corrientes, á fin de que los que aspiren á 
obtenerla con carácter de habilitado y reúnan las circunstan
cias prevenidas por el art. 4* del R,eal decreto de 12 de Julio 
de 1876, presenten para los efectos del art. 6.* sus solicitudes 
documentadas al Juez de prim era instancia de aquel partido 
dentro del término de veinte dias, á contar desde el inm ediato 
á  la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Cáceres 26 de Diciembre de 1878.=E1 Secretario de go
bierno, Francisco Galicia y Sudor.

Pamplona.
En el Juzgado de prim era instancia de Aoiz, de entrada, en 

esta provincia de Navarra, se halla vacante una Escribanía de 
actuaciones, que ha de proveerse en la forma que establece el 
Real decreto de 12 de Julio de 1876.

Los que aspiren á obtenerla presentarán en dicho Juzgado 
sus solicitudes documentadas eñ el término dé veinte dias, que 
empezarán á contarse desdé el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Pamplona 26 de Diciembre de 1878.=E1 Secretario de go
bierno, Angel Aríztegui.

Valencia.
Acreditada en el expediente la necesidad de proveer la te r

cera Escribanía de actuaciones, vacante en el Juzgado de p ri
m era instancia de Segorbe, de ascenso, en la provincia de Cas
tellón, que sirvió D. José Antonio Darés, se ha mandado por 
Real orden de 20 de este mes se anuncie su provisión, con a r 
reglo á los artículos 3.* y siguientes del Real decreto de 12 de 
Julio de 1876 y en la Real órden-circular de 12 de Abril 
de 1877.

En su cum plim iento, el limo. Sr. Presidente de esta Au
diencia en providencia de hoy ha acordado se publiquen edic
tos en la G a c e t a  db M adrid y én el Boletín oficial dé la pro
vincia de Castellón, para.que los ¡que aspiren á obtener dicha 
Escribanía con el carácter de habilitados y reúnan los requisi
tos prescritos por el art. 4* del expresado Real decreto, pre
senten en el término de veinte dias sus solicitudes documen
tadas al Juez del partido de Segorbe, á los efectos del art. 6.° 
del mismo.

Lo que de orden de S. I. se publica en Ja G a c e t a  d e  M a 
d r i d ; en la inteligencia que el térm ino principiará á contarse 
desde el siguiente dia al en que aquella tenga lugar.

Valencia 26 de Diciembre de 1878.=E1 R elator Secretario^ 
Santos Jórrete.

JUZGADOS MILITARES.
Algeciras.

D. Juan Maestre y Quetgles, Alférez de navio graduado de 
la Armada, Ay udante de la Comandancia m ilitar de Marina 
de esta provincia, y F iscal de una sumaria.

Hago saber que debiendo prestar declaración en sum aria 
que instruyo el aprehensor de un bote con tabaco Juan Lacha 
Taboadela, carabinero de infantería que fué en Abril del año 
último, perteneciente á la quinta compañía de dicho Cuerpo, 
en la Línea, se noticia por el presente para que en el término 
de 30 dias, contados desde el de la fecha, se presente en la 
Fiscalía de esta Comandancia con el objeto indicado.

Algeciras 11 de Enero de 1879.=Juan Maestre.

M a d r id .
D. Trinidad García Madrid, Teniente Coronel graduado, 

Comandante de infantería, y Fiscal permanente del Gobierno 
m ilitar de esta plaza.

Ignorándose el paradero y domicilio actual de los paisanos, 
vecinos que han sidu de Málaga, Antonio Perez López, Benito 
Rocha Neyra, Antonio Martínez Fernandez, José Romero Ló
pez y Domingo Córdova Ruiz, se Jes cita por este tercero y 
último edicto para que comparezcan en esta Fiscalía, sita eu 
la calle del Barquillo, núm. 33, principal, donde deberán pre
sentarse dentro del término de diez dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á fin de que puedan ser no ti
ficados de providencia recaida en causa instruida contra los 
mismos y otro.

Madrid 10 de Enero de 1879.=E1 Teniente Coronel, Co
mandante, Fiscal, Trinidad García Madrid.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Alcalá de Henares.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
interino de esta ciudad y su partido por indisposición del pro
pietario, dictada con fecha de hoy en la causa crim inal de ofi
cio que en este Juzgado se sigue en averiguación del autor ó 
autores de la sustracción de 16 fanegas de trigo de la casa de 
Domingo Acebedo, pertenecientes á Francisco Acebedo, ambos 
vecinos de Valdetorres, se cita , llama y emplaza á Pedro Ló
pez, vecino de dicho pueblo,,.que según informes de su familia 
se encuentra trabajando en clase de bracero en Madrid ó en 
sus inmediaciones, sin poder fijar el punto donde se halle, 
para que en el térm ino de ocho dias, contados desde su publi
cación en el Boletin oficial de la provincia y  G a c e ta  de Ma
d r i d  , comparezca en este Juzgado á prestar una declaración 
como testigo en la indicada; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que se publique en dicha Gaceta mediante el igno
rado paradero del mencionado testigo, expido la presente c é 
dula de citación, que firmo en Alcalá de Henares á 26 de Di
ciembre de 1878.=Ei actuario, Feliciano S. Luciano.

Ayamonte.
A virtud de providencia del Sr. D. Manuel de Rojas y Or- 

tiz^Juez municipal de esta ciudad, y accidental de prim era 
instancia de la misma y su partido se cita, llama y emplaza 
por una sola vez y término de doce dias, á José González Mar
tínez, natural de Valle, provincia de Málaga, de 34 años de 
edad, soltero, tintorero, y residente en Isla C ristina, para que 
en el exprésado térm ino, que se empezará á contar desde que 
aparezca inserto el presente edicto en la Gaceta de Madrid , 
comparezca en este Juzgado para evacuar cierta diligencia en 
causa que instruyo contra Claudio Bilbao y Cabrera por le
siones.

Ay amonte 22 de Diciembre de 1878.=E1 ac tu a rio , Licen
ciado Antonio Alvarez y Rodríguez.

A virtud de auto del Sr. Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido, se cita, llam a y emplaza por una sola 
vez y térm ino de doce dias, á contar desde que aparezca inser
to el presente en la Gaceta de Madrid , al arriero que se dice 
ser de Zalamea la Real, Baltasar Perera, para que comparezca 
en este Juzgado á prestar cierta declaración en causa contra 
José María de la Corte y Perez por sospechas de estafa; aper
cibiéndose á dicho individuo que su falta de comparecencia le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Ayamonte 24 de Diciembre de 1878.=E1 actuario, Licen
ciado Antonio Alvarez y Rodríguez.

Castropol.
D. Juan de la Fuente Feijóo, Juez de primera instancia de 

Castropol.
Por el présente, y de conformidad con lo que dispone el a r

tículo 417 de la ley de Enjuiciam iento civil, se cita, llam a y 
emplaza á D. Ramón Mendez Piedra y Campoamor, natural de 
la villa de Tapia, en este partido, y ausente en ignorado pa
radero, para que si viere convenirle so presente en el Juzgado 
de prim era instancia de este partido y Escribanía del que au
toriza á fin de ser parte en la testam entaría de sus padres Don 
Saturnino y Doña Constantina, promovidos por D. Domingo 
García, de Vega de Rivadeo, como marido y legal represen
tante de la herm ana de aquel Doña María de las Angustias 
Mendez Piedra y Campoamor, por virtud de cuyo asunto y en 
providencia de 30 de Octubre último se m andaron poner de 
manifiesto en la Escribanía por término de ocho dias las ope
raciones de inventario y avalúo de dicho haber, practicadas 
por el perito D. Ramiro López Leiguarda, nombrado de con
formidad por la demandante y el Ministerio fiscal en repre
sentación del D. Ramón.

Dado en Castropol a 9 de Enero de 4879.— Juan de la Fuente 
y Feijóo .=Por mandado de S. 8., Enrique Murías. N—917

Cifuentes.
D. Ramón Revcst y Martínez, Jefe de Administración civil 

de segunda clase, y Juez de prim era instancia de Cifuentes y  
su peartido.

Por el presente cito, llamo y emplazo al menor Felipe Al- 
tadil para que en el término de quince dias comparezca en 
este Juzgado acompañado de su tutor, si le tuviere, para que 
le represente en los autos de testam entaría que penden en el 
mismo por fallecimiento de Doña Angela Sancho, vecina que 
fué de Villanueva de Alcoron; pues trascurrido dicho término 
sin verificarlo se dará al expediente el eurso que corresponda, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cifuentes á 31 de Diciembre de 1878.=Ramon Re- 
vest.= P or mandado de S. S., Diego Estéban Pajares. —X

Madrid.—Congreso.
«Sentencia.—En 3a villa de Madrid, á22 de Enero de 1878; 

visto este juicio ordinario promovido por D. José A. Carlier, 
representado por su Procurador D. Juan Caldeiro, contra Don 
Angel Zuazubiscar, ausente, sobre pago de9.826>s. y .60 cénts.:

1.® Resultando que D. Angel Zuazubiscar tomó en géneros 
y según factura de la casa-ccmercio de D. Valentín Robledo 
hasta la suma de 6.826 rs. y 60 cénts., que se obligó á pagar al 
mismo con otros 4.000 rs., dinero que tenía recibido anterior
mente, el dia 1.* de Agosto del año últim o, cuyas sumas, im 
portantes en junto la de 9.826 y 60 cénts. ó sean 2.466 pesetas 
y 62 céntimos, las ha cedido ó endosado al Robledo el D. José 
A. Carlier el expresado dia 1.* de Agosto:

2.* Resultando que dueño del indicado documento el refe
rido D. José A. Carlier, dedujo la competente demanda solici
tando se condenase al deudor al pago de la cantidad áque as
ciende el mismo documento, con más al abono de los intereses 
legales á razón del 6 por 100 al año desde la mora, con todas 
las costas que se ocasionaren, y por otrosíes que ignorándose 
el paradero del documento se le citase y emplazase por edic
tos y se procediese á la retención de los bienes que se le en
contrasen en su habitación: que adm itida la demanda, tuvo 
efecto la citación y emplazamiento al D. Angel Zuazub:scar 
por medio de anuncios, que se insertaron en la Ga ceta , Bole
tín  oficial y Diario de Avisos de esta Corte, así eomo el embar
go ó retención en varios muebles:

3.* Resultando que espirado el térm ino del prim er anun
cio se citó por segundo y último y plazo de cinco dias al refe
rido Zuazubiscar, y trascurrido también sin comparecer se 
tuvo por contestada la dem anda, se le acusó la rebeldía ha
ciéndose público en la misma forma que el emplazamiento, 
notificándose después las demás providencias en los estrados 
del Juzgado:

4 /  Resultando que seguidos los autos por todos sus trá 
mites, y recibidos á  prueba, se practicó la propuesta por el de
m andante:

d.* Considerando que es doctrina legal fundada en las le
yes recopiladas y sancionadas por su jurisprudencia constante 

* del Tribunal Supremo que lo convenido entre partes en un 
contrato debe cumplirse en el modo y forma que en él se esti
puló, porque es en la m ateria la ley para los interesados:

‘ %* Considerando que el demandante ha probado bien y 
cumplidamente la obligación contraida por D. Angel Zuazu
biscar de pagar el importe del documento presentado, así como 
que nada tenía satisfecho:

Vista la ley 1 /, tít. L% lib ro40 de la Novísima Recopila
ción y el art. 1.190 de la ley de Enjuiciam iento civil;

Fallo que debo declarar y declaro que D. Angel Zuazubis
car es deudor á D. José A. Carlier de la cantidad de 9.826 rs. y 
60 cents., condenándole en su consecuencia al pago, que verifi
cará en el térm ino de quinto dia luego que la sentencia sea 
ejecutoria, con más los intereses legales al 6 por 100 al año, y  

todas las costas.
Publíquese esta, además de notificarse en los estrados del 

Juzgado, por medio de edictos, que se insertarán en la Gaceta , 
Diario de Avis§s y Boletin oficial de esta provincia.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y f irm o .-  
Sabino Ruiz de Lope.

Publicacion.=La anterior sentencia ha sido dada, ieida y 
publicada por el Sr. D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de prim era 
instancia del ditrito del Congreso, estando celebrando audien
cia pública en el dia de su fecha, de que doy fé.—Madrid 22 de 
Enero de 1878.=Antonio García Fernandez.»

La anterior sentencia está conforme con su orig inal.=M a- 
drid 29 de Enero de!878.=EL actuario, Antonio García.

X—916
Madrid.—Universidad.

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado do Audiencia de fuera 
de esta capital, y Juez de prim era instancia del distrito de la  
Universidad de la misma.

Por el presente se anuncia la muerte abintestato de Doña 
Josefa García V illarreal y Baquer, natural de esta Corte, h ija 
de D. León y de Doña Francisca, de 62 años de edad, que fa
lleció en la misma el dia 9 de Marzo de 1878; y se llama á las 
personas que se crean con derecho á heredarla, para que den
tro del térm ino de trein ta  dias, contados desde la publicación 
del presente, comparezcan en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, sitos en el piso principal del ex-convento de las 
Salesas, á ¡deducir las reclamaciones de que se consideren 
asistidas.

Madrid 16 de Enero de 1879.=V.‘ B.°=Rubio y C a d e n a s  
Por mandado de S. S., J uan Soriano. X—916

Mula.
D. Eduardo de Urrecha y Torre, Juez de primera instancia 

de esta Tilla de Muía y su partido, etc.
[ Por la presente requisitoria so cita, llama y em p ica
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término de quince dias á Ramón Gutiérrez, vecino de Murcia, 
para que comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
como procesado en ]a causa que contra el mismo y otros se 
instruye sobre robo á D. Francisco Portillo, vecino de la villa 
de Molina; apercibido que de no comparecer en dicho término 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiemp® so encarga á todos los Srcs. Jueces y de
más Autoridades, así civiles como militares y á los agentes 
de Ja policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho 
procesado y sa conducción á estas cárceles de partido.

Dada en Muía á £4? de Diciembre de !878.=Eduardo de 
TJrreebo.—Por su mandado, José Pantoja y Yelez.

P u e r to  d e l  A rrecife .
I). Emilio Sania Marina y Cora, Juez de primera instancia

del partido de Arrecife.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Joré 

Nieves, vecino de Telir, para que en el término de treinta 
dias, á  c o n ta r  d e sd e  su inserción en la G a c r t a  d e  M a d r i d , se 
pro.-ente ante este Juzgado á rendir declaración en forma de 
inquirir en la causa que se le sigue por hurto; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio que haya lugar en derecho y 
ser declarado rebelde si no lo verifica.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
v ae-erites de policía judicial procedan á la busca, captura y re
misión del referido individuo, cuyas señas personales son 
edad 50 años, estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz 
regular, barba poblada, cara regular, color sano.

Dado en el Puerto del Arrecife á 9 de Diciembre de 1878.=  
Emilio Sarna Marina.=Por mandado de S. S., Ginés Cerda.

D. Emilio Santa Marina y Cora, Juez de primera instancia 
del partido de Arrecife.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Cándida Mendez 
Hernández, vecina de María, para que en el término de trein
ta dias comparezca ante este Juzgado á recibir notificación en 
la causa núm. 57 del año último que contra la misma se sigue 
por hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rada rebelde y le parará el perjuicio que hay¿i lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y-agen
tes de policía judicial que procedan á la busca y captura de la 
referida Cándida Mendez, cuyas señas personales son edad 31 
años, estatura baja, pelo y ojos negros, nariz regular, cara re
donda, color moreno, con hoyos en la cara al parecer de vi
ruelas; poniéndola, caso de ser habida, ¿ disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en el Puerto del Arrecife á 13 de Diciembre de 1878.== 
Emilio Santa Marina.«=Por mandado de S, S., Ginés Cerda.

V it o r ia .
D. Zenon Bombín y Olavarría, Juez de primera instancia 

de Vitoria y su partido.
Por el presente edicto primero y único se cita, llama y

emplaza á todos los que se crean con derecho á los bienes que 
constituyen la capellanía colativa instituida en la iglesia de 
Gordoa por el Presbítero D. Fausto Ruiz de Munain, Cura que 
fué del mismo pueblo de Gordoa, para que en término de 
treinta dias acudan á este Juzgado á usar del que les competa; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Así lo he acordado por auto de este dia á instancia del 
Procurador de este Tribunal D. Gregorio Rico, á nSmbre de 
D. Francisco Antonio de Ilarduya y Miñano, vecino de A ve
ra sturi, que solicita la adjudicación de los bienes que consti
tuyen la dicha capellanía.

Librado en Vitoria á 7 de Junio de 1878.=Zenon Bom bin.= 
Por su mandado, Manuel de Pereda. X —918

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 17 de- Enero de 1879, comparada con 

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS.------------------ a^ r J L a a a ------
Dia 16. Dia 17.

«lenta perpétua al 3 por 100    44*67 44‘571 [2-621 ¡3-55-60
á p lazo  4 4*70 44*57 1 [2 fin cor.

14*65 í in p r ó x  pequeños. 44*62 44*55
ídem id. id., exterior.........................................  » »

pequeños. » 4 5*4 0
Deuda am ortizabie soa ia te résd e lífc  por

4 50 iMLtsrior ................................. . 32*55 32*45-52 4[2-60
pequeños 32*60 »

Bonos del Tesoro, de rg.. s p or  lee
interés anual, , . ............................................ * » 94*45-1 c

iaota íd .; segunda em isión. . . . . . . . . . . .  M 9( ‘4 5-10en cantidades pequeñas 94‘ i5 *
Resguardos al portador de 1 a Caja de De

pósitos.......................................................   * 89 0[0
Célula* Hipotecarias del Banco Hipoteca

rio deKsp&üa al 6 por 4 00.......... ................. 96*85 96*45
Obligaciones del Banco y del T esoro  al 6

por 4 0o, gí3rie in terior    96*90 97 0[S
no publicado. » 96*95

en cantidades pequeñas. 97 0¡0 97 (qO-95‘95
iá o n  id .Id ., id. exterior........................ ....  97*05 97 0¡0-97‘Q5

en cantidades pequeñas, 97*10 »
ídem del fo s e r o  sobre producto de Achia-

va?. . . . . . . . . . . . . . .   .......................   95*20  ̂ 95*30-20
en cantidades pequeñas. 95*40 95*20-30

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 
anual, emisión de 31 de Agosto do 4852,
de 2.000 rs     . . . .  »  56 0¡0

no publicado. » 55 0¡G
Obligaciones generales por ferro-carriles.

de £Ci(i>9 r s .. ,    ................................   2S*40 28*40-35-40
Idem id. de 29.000 r s  . ....................   28*45 28*40

no publicado. 28*40 »
a.ccioaes del Banco d e  E sp a ñ a .    -. » 260 0[0no publicado  257*50 261 0¡0 d.

C a m b i o s  o f i c í a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

*K lf®  P IC IO . |  | íB J fS J H f líS

4 [4 * 9 L o g ro ñ o . **'3 v**. &
» | L oro*,. 4|4 »

par. »  | L u g o J  4¡4 »
» 4¡4 | M álaga. . . . . i  par. ®

4 ¡2 » || M urcia .. .  e. J  ? [4 »4\k » |  Orense.» o.. .| 4¡4 r» 3[8 (J O v i e d o . . . . * 4  4t4
'Sájrr.» o * * « . | 4 [4 » p F a le n c ia .. „ . i & i ¡g

par. f »  | Palma MaiL*& w .  *
Bth-gos., . » .  J  par. | 3 g P am plon a .. •] par. *
Jác'H’ fS t. 7, J  4[4 I * ? P ontevedra .-J par. *>

»- 3,8 tf K eu s... par. »
é artageng. . , |  pár. » j Sa la r a sn c s . .  f 4¡4 »
G*steíÍ<m....I 4[8 » [ S. Sebastian .i  * 4[4
C i u d a d - I 4[2 » S a n ta n d er... j » 4(8
C ó r d o b a ., . .  4¡4 > ¡¡ Sta.'CruzTfsí.| •
O o r u £ & .. . . . l  par. »  fl S a n tia g o ... .  j par. *
u u e n c a . . . . .  3¡4 »  S e g o 'v ia ... , .  par.
F e r r o l . . . . . .  4 [4 g S ev illa .. . . . .  * I R8
G e r o n a . . . . ,  par. » I Soria . . . . . . .  >
J i j e a . . . . . . .  par. »  T arra g on a . .  par.
^rtinads.... .  ¡ 4[8 »  t T eru el.. . . . . }  * 8
G«*cUiajsr¿&. ¡ 3¡4 »  I T o l e d o . |  fia  »
3aro . . .  4[4 r l ú d e la . . . .  ,» K *'2 a
S u e lv a . . . . »  4f2 V a len cia .. I par. *
SíiC íca... . . ,  ¡ ■ »  1[8 I V a lla d o lid .,*  *[8

  par. * ( V i g o . . , . . . . , | '  4*4 »
p»rez FrontH par. » Vitoria..  0 *. | par. 59
L ín a    par. «  I Z a m ora .. . . . | 4[2 &
4 ,érid «... . . ,  par. »  Z a ra goza ...,|  par. %
' | par. ’w y f

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 1 6  DE EN2RO.

|  3 p o r  460 e x t e r i o r , . . 6 13 7[8.
n p ® M Q £9«< c I 3 p or 4 00 interior . .  . á »

i 2 por 400 am ortizabte á 82
« .  a ? 8 p or  4 0 0 . . . . . . . . . . .  á 76*75.

Consolidados in g leses.. . . . . . . . . . . o . , . . . . -  . * 96 4 ¡8 .

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
m e d r es ,  a diae feofea, dins. 47*30.
£*.rí*,á i d i « s  vísta ,  fra a e . 4*93.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 17 de Enero de 1879.

I
HKM UlAVGfHA !

.y humed&d del aire, j |

TSRVÓKSTRO. SlREÚCIGrí . ¡     I
, . ¡y clase del viento. 1 ¿el cíela,tmmeae- j

*ee®‘ cide. ____

5‘6 . 5*4 E . ------- C alm a. Celajes.
7*2 7*2 S. S. O. Idem . .  C.*, niebla.

10*5 4 0*0 S. E . . .  Idem  í .¡ídem .
44*4 4 2*7 S. O . . .  Idem .RNuboso.

9*2 i 8*8 , N. N. E. Idem . .|Casi desp.*
8‘5 8*3 N. E . . .  Idem . ACa si cub.°

Temperatura máxima del aire, á la som bra.......................  44*6
Idem mínima de id .  .......................................    8*4

D iferencia   9*2
Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra?. 24 ‘2
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................... *8*8

D iferencia................. ......................... . 4 7*6

Lluvia en las 24 ultima» horas, en m ilím etros.................   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península el dia 17 ' de Enero de 1879.

A1TÜB4 ffBSffSRA- i 1
barométrica tura »«* «- 7V$au « siab»

m m im .  A A A : “  w  «  «i«i*
mar on mi- simales, viecto. viento. j

limetros, j

S Sebastian. 765*8 9*9 S. O . . .  B risa .. L lu v ioso .. íPicada.
Bilbao . . . .  766*8 4 0*4 N. O , ... Id e m .. Id em   M. p ie .a
Oviedo’ . . . . .  763*6 4 0*0 O Calma. Casi desp. ¡ ' »
Coruña.(8h.) 768*0 42*8 S. O . .  V iento. N u b oso .. .  P icada.
Santiago  7*6*2 14*9 S  B risa . .  L lov izn a ..] »

O p orto ... . . .  769*5 4 3 4 O. S. O. Viento C.e, niebla Oleaje.

Badajoz.. . .•  • 41*9 S .. . . . .  Calm a. C u b ierto ..j »

S Fern. (8h.) 776*5 9*0 N. N. O. Idem . .  Id e m   P. oleaje
S ev illa   ^8*0 I 8*0 N. O . . .  Id em .. Nuboso. .
Tarifa 768*1 I 4 4*4 N. N. O. Brisa .. Despejado. Rizada.
G ra n a d a .... 769*3 j 5*4 * ¡N. E . .  Calma . Id e m   *

Cartagena... 76í*9 | 8*6 S. O . . .  B risa .. C ubierto.. Plana.
A lican te .. . .  765‘8 í 4 7*2 N. O ..  V.® fte I d e m . Agitada
M u r c ia . . . . .  767*2 f 4 4*0 O. S. O. B risa . .  Id em   »
V a len cia .... 764*3 43*4 N. O .. V iento. N uboso. . .  *
Palma . . .  1
Barcelona.’ : 761*8 8*4 N. E . . .  B risa . .  Despejado. P .oleaj.

fe r u e l . . . . . .  762*1 5*9 N. 0 . . .  Idem . .  Celajes . . . '  »
Za ra goza .... » S 4*4 N. O . . .  Id em . .  Despejado. »
S o r ia ..   768*1 1 3*4 N. 0 ;. . .  Calma . Nuboso . . .  »
Búrgos  769*4 S 4*8 (N. E . . .  Id e m .. Id e m   »
V&lladolid . ,  770*5 J  9*o |0 ........... I d e m .. C.*, niebla. »
Salamanca, .  767'4 | 46*0 |N. O . . .  I d e m .. N ie b la , .. .  y  »

M ad rid ., o .. 769*7 7*2 'S. S. O. Idem . . [ c .h  niebla j  »
E scoria l,.. . .  769*4 9*6 N. O . . .  V .# f t e . N u b oso .. .  »
Ciudad-Real 770*9 » 0*6 ; 0 ......... . Calm a.|Niebla. . . . I  »
A lb a c e t e . . .J  768*7 i 7*5 O. S. O. Bris'a. .  C ubierto..*  »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Segunlos partes recibidos, ayer llovió en Segovia.

A ynsitam foato csoestítuaioiaal de M adrid .
Del parte remitido en este dia por la Intervención del M ercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 45 á 46 pesetas la «arroba, y  á 4*35 el kilógranjo.
Idem de carnero, ¿  0*75 pesetas la libra, y  á 4*50 el kilógram o.
Despojos de cerdo, de 40 á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la 

libra, y  de 4-06 á 4*29 el kilógramo.
Tocino añejo, de 4 9 á 49*50 pesetas la arroba; de O'90 á 0*94 la libra, 

y  de 4*83 á 2*02 ei kilógramo.

Toeino fresco, de 4 8 á 4 8*50 pesetas la arroba; de 0*72 á 0*84 la libra, 
y de 4*55 á 4*75 el kilógramo.

Ídem en canal, de 16*75 á *8 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 á 4*4 2 pesetas la libra, y  de 2*15 á 2*41 el kilógramo.
Jamón, de 22*50 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la  libra, y  

d© * 69 á 3*80 el kilógramo.
PaD de dos libras, de 0*42 á 0*46, y  de 0*48 á 0*52 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*87 la libra, y  

de 0*54 á 0*70 el kilogramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  de 

é‘54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, 

y  de 0*54 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilogramo.
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y  á 0*4 4 el kilógramo.
Cok, á una peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 40 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la libra, y 

de <‘06 á 4*29 ei kilógramo.
Patatas, de 4 *25 á 4 *75 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*44 la libra, y  

de 0*4 8 á 0‘19 el kilógramo.
Aceite, de 4 6*50 á 4 7*50 pesetas la arroba; de 0*60 á 0 ‘66 la libra, y  

de 43*40 á 4 4*30 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas Ta arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*88 pesetas el cuartillo, y  á 7'52 el decalitro.
Trigo, precio mediqf á 4 4*03 pesetas la fanega, y á 25*39 el hectó- 

litro.
Cebada, precio medio, á 8*4 6 pesetas la fanega, y  á 4 4*76 el hecto

litro.
Nota. Beses degolladas m  el dia de a y er .— Y acas, 4 55.-—Carne

ros, 312.—Terneras, 42.-—Cerdos, 806.— Total, 815.
Su peso en lib ra s .. .  4 46.785.—Idem en kilógramos. ou 67.444.

Estado de h s  productos recaudados en esta capital en el dia de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DB R8CAÜDACION. Ip íí. CétotS. PUNTOS BK RECAUDACION. PtS, GéttP.

Toledo     '• * • 8.754 68 Fábricas de cervezas:
Segovia : 4.577*61 primera qu incena.. »
N orte       .- 1 4 0.838*85 Pozos de hielo interv. »
Bilbao. - 4 .847*65 Fábrica de gas, cok  y
A ragón   95P42 r e s i d u o s . . » *
Valencia. * .............. .. 4 683 46 M ataderos., 49.879*85
Mediodía   19.057*44 -------------
Correos | 44*57 T otal». 62.635*20

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 4 7 de Enero de 4879.=E1 Alcalde, Marqués de Tornero.*?, 

viudo del Villar.

Forma parte de este número el pliego 1.* del tomo I de las sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo.

P A R T E  N O  O F I C I A L
INTERIOR.

M A D R I D .— Se acaba de poner á  la venta el tomo XI 
de la obra que con el título El Derecho al alcance de todos 
está publicando el abogado Sr. Lastres.

Dicho volumen trata de la F ianza  y la P ren da , dando 
exactos y m inuciosos detalles sobre los fiadores, obligacio
nes que 'pueden ser garantidas con fianza y efectos de este 
contrato; se ocupa también de la prenda ó empeño, expli
cando las cosas que pueden empeñarse, modos de celebrar 
este convenio, deberes y derechos del prestamista y deí 
deudor, noticias que deben conocer cuantos en cualquiera 
forma celebren alguno de los contratos de que se ocupa el 
nuevo libro del Sr. Lastres, pues son muchas las personas 
y aun fam ilias que se han arruinado por ignorar lo que la 
ley dispone acerca de la fianza y la prenda.

El mártes próximo se verificará en el teatro Real una 
función extraordinaria y fuera de abono para beneficio de 
la prim a donna señora Vitali A ngustí, poniéndose en es
cena la belfa partitura de Bellini Los Puritanos.

Los señores abonados tendrán reservadas sus localida
des hasta la noche del domingo, siendo en los de turno 
preferidos los que antes reclamen su derecho.

SANOS DEL DIA.

La Cátedra de San Pedro en Roma, y Santas Prisca y Liberata vírgenes.
Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Sebastian.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.-—A las ocho y media.—GU Ugonotti.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—La vida es 

sueño.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y medih.— 

Las dos Princesas.
Gran baile de máscaras.
TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media.— La vida es sueño.—Canto de Angeles.
TEATRO BE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 

Suma y sigue.—El noveno mandamiento.—Baile.
TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media—La horma de su zapato — Cuestión de conciencia.—Receta contra 

las suegras.— El reservado de señoras. ,
TEATRO-SALON ESLAVA,. — A las ocho.—La vuelta de 

Don Canuto.—El cementerio del año.—Lo que ha de ser.—Baile.
ALHAMBRA.—Gran baile de máscaras de nueve de la no

che & tres de la madrugada.
SALONES DE O APELLARE S.— La Sociedad E l Gavilán 

celebra baile de máscaras de nueve de la noche á tres de la 
madrugada.

Patines, de diez á doce y de dos i  cuatro.


